PROYECTO DE LEY No. ____

“Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del sistema general de regalías”
EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

TÍTULO I. OBJETIVOS Y FINES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

Artículo 1. Objeto. Conforme con lo dispuesto por el artículo 360 de la Constitución Política, la presente ley tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones constituye el Sistema General de Regalías.
Artículo 2. Objetivos y fines. Conforme con lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, son objetivos y fines del Sistema General de Regalías los siguientes:

1. Crear condiciones de equidad en la distribución de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables, en orden a generar ahorros para épocas de escasez, promover el carácter contra-cíclico de la política económica y mantener estable el gasto público a través del tiempo.

2. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social.

3. Promover el desarrollo y competitividad regional de todos los departamentos, distritos y municipios dado el reconocimiento de los recursos del subsuelo como una propiedad del Estado.

4. Fortalecer la equidad regional en la distribución de los ingresos minero-energéticos, a través de la integración de las entidades territoriales en proyectos comunes; promoviendo la coordinación y planeación de la inversión de los recursos y priorización de grandes proyectos de desarrollo.

5. Propiciar mecanismos y prácticas de buen gobierno.

6. “Propiciar la inclusión, equidad y desarrollo integral de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras”, “del pueblo Rom o Gitano de Colombia” y de las comunidades indígenas.
TÍTULO II. ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS
Artículo 3. Órganos. Son órganos del Sistema General de Regalías la Comisión Rectora, el Departamento Nacional de Planeación, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y de Minas y Energía, el Banco de la República y los órganos colegiados de administración y decisión, todos los cuales ejercerán sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por la presente ley.

Artículo 4. Comisión Rectora. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, es el órgano encargado de señalar la política general del Sistema General de Regalías, evaluar su ejecución general y dictar, mediante acuerdos, las regulaciones de carácter administrativo orientadas a asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema.

La Comisión Rectora está integrada por:

1. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado, quien la presidirá

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado

3. El Ministro de Minas y Energía, o su delegado

4. Dos (2) Gobernadores elegidos por la Federación Nacional de Departamentos.

5. Dos (2) Alcaldes elegidos por la Federación Colombiana de Municipios.
En relación con los ministros y el director de Departamento Administrativo, la delegación de su participación en las sesiones de la Comisión Rectora sólo podrá efectuarse en los viceministros y subdirector, respectivamente.

En el reglamento se podrá señalar la presencia de invitados permanentes, con voz pero sin voto.

Parágrafo Primero. Las decisiones que adopte la Comisión Rectora se efectuarán por mayoría calificada, según lo determine el reglamento.

Parágrafo Segundo. La Comisión Rectora tendrá una Secretaría Técnica que será ejercida por el Departamento Nacional de Planeación en los términos que señale el reglamento. 

Artículo 5. Funciones. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías tendrá a su cargo las siguientes funciones generales:

1. Señalar las directrices generales para el funcionamiento del Sistema General de Regalías;

2. Emitir concepto sobre el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías previo a su presentación al Congreso de la República;

3. Autorizar la expedición de vigencias futuras con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, conforme lo establecido en la presente ley;

4. Estudiar los informes de evaluación general del Sistema General de Regalías; 

5. Proponer cambios de política en relación con los objetivos y funcionamiento del Sistema General de Regalías con base en los informes de evaluación general de este Sistema;

6. Organizar y administrar el sistema de información que permita disponer y dar a conocer los datos acerca del funcionamiento, operación y estado financiero del Sistema General de Regalías;

7. Dictar su propio reglamento;

8. Las demás que le señale la ley.

Artículo 6. Órganos colegiados de administración y decisión: Los órganos colegiados de administración y decisión son los responsables de evaluar, priorizar, definir la conveniencia y oportunidad de financiar los proyectos de inversión que se sometan a su consideración y aprobarlos; así como designar su ejecutor; todo de conformidad con lo previsto en la presente ley.

El funcionamiento de los órganos colegiados de administración y decisión, así como la forma de seleccionar sus integrantes serán definidos por el reglamento. En todo caso, la participación en estos órganos colegiados será ad honorem. Habrá un representante con voz y sin voto en cada órgano de administración y decisión en aquellos departamentos que tienen representación en la Comisión Consultiva de Alto Nivel para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras.
Artículo 7. Funciones del Ministerio de Minas y Energía:

1. Suministrar las proyecciones de ingresos del sistema general de regalías necesarias para la elaboración del presupuesto. 

2. Liquidar, recaudar y transferir las regalías y compensaciones producto de la explotación de los recursos naturales no renovables conforme a las normas previstas en la presente Ley;

3. Fiscalizar la exploración y explotación de los recursos naturales no renovables; 

4. Adelantar las actividades de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano;

5. Celebrar los contratos requeridos para el cumplimiento de sus funciones;
6. Las demás que le señale la ley.

Artículo 8. Funciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público:

1. Consolidar, distribuir, asignar, administrar y girar los recursos entre los beneficiarios, destinatarios y administradores del Sistema General de Regalías, de conformidad con lo señalado en el artículo 361 de la Constitución Política y la presente ley; y expedir los correspondientes actos administrativos. 

2. Formular el anteproyecto bianual de presupuesto del Sistema General de Regalías con base en las proyecciones de ingresos por regalías suministradas por el Ministerio de Minas y Energía para su presentación ante la Comisión Rectora para su concepto, y a través del Ministro presentarlo a consideración del Congreso de la República.
3. Elaborar los estados financieros del Sistema General de Regalías.

4. Diseñar, apoyar e implementar estrategias de financiamiento que puedan complementar recursos adicionales para la financiación de proyectos de inversión de los Fondos de Desarrollo Regional, Compensación Regional y Ciencia, Tecnología e Innovación. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 92 de la presente Ley.

5. Celebrar los contratos requeridos para el cumplimiento de sus funciones;

6. Las demás que le señale la ley.

Artículo 9. Funciones del Departamento Nacional de Planeación:
1. Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente ley;

2. Proponer lineamientos o políticas generales para la administración del Sistema General de Regalías, y someterlos a consideración de la Comisión Rectora.

3. Diseñar e implementar mecanismos orientados a fortalecer la planeación y ejecución de los proyectos susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías.

4. Viabilizar de manera directa o a través de terceros, integralmente los proyectos susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías.

5. Administrar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías.

6. Celebrar los contratos requeridos para el cumplimiento de sus funciones. 

7. Las demás que le señale la ley.

Artículo 10. Banco de la República. El Banco de la República administrará los recursos correspondientes al Fondo de Ahorro y Estabilización del Sistema General de Regalías.
Artículo 11. Funcionamiento del Sistema General de Regalías. En cumplimiento de lo dispuesto por el inciso tercero del parágrafo tercero del artículo 361 de la Constitución Política asígnase hasta el 3% anual de los recursos del Sistema General de Regalías para su funcionamiento. 
TÍTULO III. CICLO DE LAS REGALÍAS

Artículo 12. Ciclo de generación de regalías y compensaciones. Para los efectos previstos en el inciso segundo del artículo 360 de la Constitución Política, el ciclo de generación de regalías y compensaciones comprende las actividades de liquidación, recaudo, fiscalización, transferencia, distribución y giros a los beneficiarios de las regalías y compensaciones.

Artículo 13. Liquidación. Se entiende por liquidación el resultado de la aplicación de las variables técnicas asociadas con la producción y comercialización de hidrocarburos y minerales en un período determinado, tales como volúmenes de producción, precios base de liquidación, tasa representativa del mercado y porcentajes de participación de regalía por recurso natural no renovable, en las condiciones establecidas en la ley y en los contratos. El Ministerio de Minas y Energía o a quien éste delegue, determinará y ejecutará los procedimientos y plazos de liquidación según el recurso natural no renovable de que se trate.

Parágrafo. Con el fin de incentivar la exploración y explotación de yacimientos de hidrocarburos no convencionales, se aplicará una regalía del sesenta por ciento (60%) del porcentaje de participación de regalías equivalentes a la explotación de crudo convencional. 

Artículo 14. Yacimientos en dos o más entidades territoriales. Para efectos de la liquidación de regalías y compensaciones de que trata el inciso 2 del artículo 361 de la Constitución Política, cuando un yacimiento se encuentre ubicado en dos o más entidades territoriales, ésta se realizará en forma proporcional a la participación de cada entidad en dicho yacimiento, independientemente del área de los municipios en los que se esté explotando en la fecha de corte de la liquidación. El Ministerio de Minas y Energía o a quien este delegue la fiscalización, teniendo en cuenta el área del yacimiento y los volúmenes de producción, definirá para cada caso, mediante resolución, la participación que corresponda a cada beneficiario.

Artículo 15. Yacimientos en espacios marítimos jurisdiccionales. Para las explotaciones de recursos naturales no renovables que se encuentren en espacios marítimos jurisdiccionales, las regalías y compensaciones de que trata el inciso 2 del artículo 361 de la Constitución Política, se liquidarán a favor de las entidades territoriales con costas marinas que estén ubicadas hasta cuarenta (40) millas náuticas de la zona de explotación, en los términos estipulados en la ley, previa delimitación de la Dirección General Marítima, DIMAR.

En los eventos en que el yacimiento localizado en los espacios marítimos jurisdiccionales beneficie a dos o más entidades territoriales, el Ministerio de Minas y Energía o a quien este delegue la fiscalización, previa delimitación de la Dirección General Marítima, DIMAR, definirá para cada caso, mediante resolución, la participación que corresponda a cada beneficiario teniendo en cuenta el área del yacimiento y los volúmenes de producción.

Para distancias superiores a las cuarenta (40) millas náuticas de la zona de explotación, los recursos correspondientes de regalías y compensaciones se girarán proporcionalmente a los Fondos previstos por el Sistema General de Regalías.

Artículo 16. Precios base de liquidación de regalías y compensaciones. El Ministerio de Minas y Energía o la entidad que éste delegue, señalará, mediante actos administrativos de carácter general, los términos y condiciones para la determinación de los precios base de liquidación de las regalías y compensaciones producto de la explotación de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de lo pactado en los contratos vigentes a la fecha de promulgación de la presente ley. 

Para tal efecto, tendrá en cuenta la relación entre producto exportado y de consumo nacional, deduciendo los costos de transporte, manejo, trasiego, refinación y comercialización, con el objeto de establecer la definición técnicamente apropiada para llegar a los precios en borde o boca de pozo o mina.

Artículo 17. Recaudo. Se entiende por recaudo la recepción de las regalías y compensaciones liquidadas y pagadas en dinero o en especie por quien explote los recursos naturales no renovables, por el Ministerio de Minas y Energía o a quien este delegue, o autorice.

El Ministerio de Minas y Energía o quien haga sus veces, establecerá mediante acto motivado de carácter general, el pago en dinero o en especie de las regalías.

Cuando las regalías se paguen en especie, el Gobierno Nacional reglamentará la metodología, condiciones y términos que garanticen el adecuado flujo de recursos al Sistema General de Regalías y la aplicación de los recursos que se generen entre la determinación de los precios base de liquidación y la comercialización de las regalías.

Artículo 18. Fiscalización. Se entiende por fiscalización el conjunto de actividades y procedimientos que se llevan a cabo para garantizar el cumplimiento de las normas y de los contratos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, la determinación efectiva de los volúmenes de producción, y la aplicación de las mejores prácticas de exploración y producción, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, operativos y ambientales, en procura del adecuado funcionamiento del Sistema General de Regalías. El Ministerio de Minas y Energía o a quien éste delegue, definirá los criterios y procedimientos que permitan desarrollar una labor técnica y económicamente eficiente.

El porcentaje destinado a la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y al conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, será administrado en la forma señalada por el Ministerio de Minas y Energía, directamente, o a través de las entidades que éste designe. Este porcentaje se transferirá en los plazos y condiciones que establezca el reglamento establecidos para el giro de los demás recursos que conforman el Sistema General de Regalías.

Artículo 19. Transferencia. Se entiende por transferencia el giro total de los recursos recaudados por concepto de regalías y compensaciones en un periodo determinado, por el Ministerio de Minas y Energía o a quien este delegue, a la Cuenta Única del Sistema General de Regalías. El Gobierno Nacional determinará los plazos y condiciones para la transferencia de los señalados recursos.

Artículo 20. Distribución. Se entiende por distribución la aplicación de los porcentajes señalados en la Constitución Política y en esta ley para cada una de las destinaciones del Sistema General de Regalías. El Gobierno Nacional establecerá los procedimientos para garantizar la distribución conforme a la normatividad aplicable.

Parágrafo Primero: De acuerdo con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 361 de la Constitución Política, las asignaciones de las regalías distribuidas al Fondo Nacional de Regalías, derivadas de la explotación de cada uno de los recursos naturales no renovables a que hacían referencia los artículos 31 al 37 y el 39 de la Ley 141 de 1994, se sumarán a las distribuidas a los respectivos departamentos productores enunciados en cada uno de los artículos referidos.

En el caso de las distribuciones de que trataba el artículo 35 de la Ley 141 de 1994, las asignaciones de las regalías distribuidas al Fondo Nacional de Regalías se repartirán de manera igualitaria entre los departamentos productores beneficiarios.

Parágrafo Segundo: De acuerdo con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 361 de la Constitución Política, las asignaciones de las regalías y compensaciones a que hacían referencia los artículos 38 y 46 de la Ley 141 de 1994, serán distribuidas en un 100% a los municipios o distritos productores. 

Parágrafo Tercero: De acuerdo con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 361 de la Constitución Política, las asignaciones de las compensaciones distribuidas a las entidades liquidadas o en proceso de liquidación, a las empresas industriales o comerciales del Estado o quienes hagan sus veces, al Fondo de Fomento al Carbón y al Fondo de Inversión Regional – FIR, derivadas de la explotación de cada uno de los recursos naturales no renovables a que hacían referencia los artículos 16 parágrafo 5, 40 al 45 y 47 al 48 de la Ley 141 de 1994, se sumarán a las distribuidas a los respectivos departamentos productores enunciados en cada uno de los artículos referidos.

En el caso de las distribuciones de que trataba el artículo 43 de la Ley 141 de 1994, las asignaciones de las compensaciones distribuidas al Fondo Nacional de Regalías se repartirán de manera igualitaria entre los departamentos productores beneficiarios.

Artículo 21. Giro. Se entiende por giro el desembolso de recursos que hace el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a cada uno de los beneficiarios de regalías y compensaciones, de acuerdo con la distribución que para tal efecto realice dicho Ministerio de la totalidad de los recursos del Sistema General de Regalías a las cuentas autorizadas y registradas por cada uno de los beneficiarios previa autorización de giro.

Artículo 22. Conceptos de giro. Los recursos del Sistema General de Regalías se administrarán a través de un sistema de manejo de cuentas, el cual, estará conformado por los siguientes fondos, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con los porcentajes definidos por el artículo 361 de la Constitución Política y la presente ley:

1. Fondo de Ahorro y Estabilización;

2. Departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos;

3. Ahorro Pensional de las Entidades Territoriales;

4. Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación;

5. Fondo de Desarrollo Regional;

6. Fondo de Compensación Regional;

7. Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo;

8. Funcionamiento del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías.

9. Funcionamiento del Sistema General de Regalías.

Parágrafo. Previo a la distribución de los recursos entre los Fondos, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con los porcentajes definidos por el artículo 361 de la Constitución Política, se realizarán los descuentos de los porcentajes para el funcionamiento del Sistema General de Regalías, del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías, así como para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo.

Artículo 23. Distritos y municipios portuarios. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 361 de la Constitución Política, los beneficiarios de recursos del Sistema General de Regalías por concepto de transporte de recursos naturales no renovables o productos derivados de los mismos, son los distritos o municipios en cuya jurisdicción se hallen ubicadas instalaciones permanentes, terrestres y marítimas, construidas y operadas para el cargue y descargue ordinario y habitual en embarcaciones, de dichos recursos o sus derivados.

Para efectos de la distribución de la participación que por regalías y compensaciones le corresponda a cada uno de los distritos o municipios portuarios marítimos por el embarque de los recursos naturales no renovables y de sus derivados para exportación, se tomarán como base los volúmenes transportados y la capacidad de almacenamiento utilizada, terrestre y marítima, en cada uno de ellos.

TÍTULO IV. INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

CAPÍTULO 1
Reglas generales para los proyectos de inversión

Artículo 24. Destinación: Con los recursos del Sistema General de Regalías se podrán financiar proyectos de inversión y la estructuración de proyectos, como componentes de un proyecto de inversión o presentados en forma individual. 

Cuando se presente solicitud de financiación para estructuración de proyectos, la iniciativa debe acompañarse de su respectivo perfil. 

Artículo 25. Características de los proyectos de inversión. Los proyectos susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno y con las siguientes características:

1. Pertinencia, entendida como la oportunidad y conveniencia de formular proyectos acordes con las condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambientales.

2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos. 

3. Sostenibilidad, entendida como la capacidad de los proyectos para financiar su continuidad a partir de los recursos que genera su operación. 

4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento de las metas sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema General de Regalías. 

5. “Articulación con planes y políticas nacionales, de las entidades territoriales, de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras”, de las comunidades indígenas y del pueblo Rom o Gitano de Colombia. Los proyectos de inversión regional se deberán constituir en estructurantes de desarrollo territorial por lo cual es necesario que logren complementariedades con los planes y programas pertinentes de otros niveles territoriales.

Artículo 26. Formulación y Presentación de los proyectos de inversión. Con las particularidades previstas en el Capítulo 4 de este Título, todo proyecto de inversión debe ser formulado de conformidad con las metodologías y lineamientos que defina el Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la Ley 152 de 1994.

Para tales efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, y las comunidades étnicas minoritarias podrán formular proyectos de inversión, en los términos del inciso anterior. 

Los proyectos de inversión serán presentados por las entidades territoriales al respectivo órgano colegiado de administración y decisión, acompañados de los respectivos estudios y soportes previa revisión del cumplimiento de las características a que se refiere el Artículo 25 y la armonización con los planes de desarrollo territoriales.

Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la presentación de los mismos se realizará por los representantes de esas comunidades elegidos únicamente y de manera autónoma por los Organizaciones de Base de Comunidades Negras o Consejos Comunitarios de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, debidamente inscritas en el registro único del Ministerio del Interior. Para los efectos previstos en este inciso no podrán participar asociaciones que estén conformadas por entidades estatales. 
Artículo 27. Viabilidad de los proyectos de inversión. El Departamento Nacional de Planeación, viabilizará los proyectos de inversión, definidos por los órganos colegiados de administración y decisión con sujeción a las normas previstas en el artículo anterior.

La viabilización de los proyectos de inversión financiados con recursos del Fondo de Ciencia y Tecnología e Innovación estará a cargo del Departamento Administrativo de Ciencia y Tecnología e Innovación.

Las instancias viabilizadoras podrán apoyarse en el dictamen de personas jurídicas públicas y privadas, o personas naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad, respecto a los asuntos pertinentes con los respectivos proyectos; para ese efecto podrá celebrar los correspondientes contratos con cargo a los recursos a que se refiere el Artículo 11 de esta Ley.
Surtido lo anterior, serán sometidos los proyectos de inversión a consideración de los órganos colegiados de administración y decisión.

Parágrafo Transitorio: Durante la vigencia de 2012, los Ministerios competentes continuarán ejerciendo la actividad de viabilización técnica de proyectos de manera integral, hasta tanto el Departamento Nacional de Planeación, adquiera capacidad para cumplir el mandato de este artículo.

Artículo 28. Aprobación y priorización de proyectos de inversión. Los órganos colegiados de administración y decisión serán los encargados de aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, previa verificación de la disponibilidad de recursos certificada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En sus decisiones, priorizarán los proyectos, teniendo en cuenta, como mínimo, los siguientes criterios:

1. Impacto territorial, económico, social y ambiental;

2. Cumplimiento de las metas sectoriales o territoriales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo territoriales;

3. “Mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras”, de las comunidades indígenas y “del pueblo Rom o Gitano de Colombia”.
4. Contribución a la integración regional y nacional;

5. Desarrollo de capacidades en ciencia, tecnología e innovación.
Artículo 29. Ejecución de proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se financien con cargo al Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien designe el respectivo órgano colegiado de administración y decisión, con estricta sujeción al régimen presupuestal definido en esta ley y al de contratación vigente y aplicable.

Los proyectos de inversión que se financien con cargo a los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación se someterán a las normas contractuales previstas en la Ley 1286 de 2009. 

Para que las comunidades étnicas minoritarias, sean ejecutoras de proyectos de inversión, deben acreditar el acto administrativo de reconocimiento expedido por la autoridad competente.

Parágrafo: Los órganos colegiados de administración y decisión podrán decidir la instancia que adelante la contratación de la interventoría en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de inversión.

CAPÍTULO 2
Recursos provenientes del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

Artículo 30. Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación. El Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación tendrá como objeto contribuir al incremento de la capacidad científica, tecnológica, de innovación y de competitividad del país para dar valor agregado a los productos y servicios de origen nacional y elevar el bienestar de la población en todas sus dimensiones. Lo anterior, mediante la financiación de proyectos regionales de inversión en investigación y desarrollo tecnológico, innovación incluyendo transferencia de tecnología y fortalecimiento científico y tecnológico, acordados entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales. 
Los departamentos participarán de la distribución de los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación en la misma proporción en que se distribuya la suma de los recursos del Fondo de Compensación Regional y del Fondo de Desarrollo Regional.

Parágrafo: Para efectos de la distribución de que trata el inciso anterior, el Distrito Capital de Bogotá, tendrá tratamiento de departamento, dada su condición constitucional de Distrito Capital y su régimen especial. 

Artículo 31. Programas y proyectos. Los programas y proyectos en ciencia, tecnología e innovación de los departamentos, municipios y distritos que se financian con los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, se definen y aprueban por el órgano colegiado de administración y decisión a que se refiere el tercer inciso del parágrafo 2 del artículo 361 de la Constitución Política.

Parágrafo. La Comisión Consultiva de Alto Nivel para las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras designará una de las universidades públicas que hará parte del órgano de administración y decisión en el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Artículo 32. Decisiones del órgano colegiado. Las decisiones del órgano colegiado de administración y decisión, se adoptarán con un mínimo de dos votos favorables. El número de votos será máximo tres (3): uno del gobierno nacional; uno del gobierno departamental; y uno de las universidades. Es necesaria la presencia de al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno y de las universidades para la toma de decisión.

Artículo 33. Secretaría técnica. La Secretaría Técnica del órgano colegiado de administración y decisión estará a cargo del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación — Colciencias, el que se encargará de proporcionar la infraestructura logística, técnica y humana requerida para el funcionamiento del órgano colegiado, así como convocar a sus miembros. La Secretaría Técnica tendrá a su cargo la relatoría y elaboración de actas de las sesiones del órgano colegiado. Los lineamientos, políticas, procesos, procedimientos, la forma de designación y el período por el que se ejercerá la Secretaría lo determinará el reglamento.

CAPÍTULO 3
Recursos provenientes de los Fondos de Desarrollo Regional y de Compensación Regional

Artículo 34. Fondo de Desarrollo Regional. El Fondo de Desarrollo Regional –FDR– tendrá como objeto mejorar la competitividad de la economía, así como promover el desarrollo social, económico, institucional y ambiental de las entidades territoriales, mediante la financiación de proyectos de inversión de impacto regional, acordados entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales en el marco de los esquemas de asociación que se creen. 

Los departamentos participarán de la distribución de los recursos del Fondo de Desarrollo Regional, la cual se hará en una proporción del 70% a la proyección de población certificada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE para la vigencia en que se realiza la distribución y el otro 30% en proporción al NBI ponderado por el logaritmo natural de la densidad poblacional.
Parágrafo: para efectos de la distribución de que trata el inciso anterior, el Distrito Capital de Bogotá, tendrá tratamiento de departamento, dada su condición constitucional de Distrito Capital y su régimen especial. 

Artículo 35. Fondo de Compensación Regional. El Fondo de Compensación Regional –FCR– tendrá como objeto financiar los proyectos de impacto regional o local de desarrollo en las entidades territoriales más pobres del país acordados entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales, de acuerdo con los criterios señalados en el inciso noveno del artículo 361 de la Constitución.

Una vez seleccionados los departamentos beneficiarios del Fondo de Compensación Regional, los recursos del FCR se distribuirán tomando las variables agregadas por departamento, de los municipios y distritos con NBI >35% de la siguiente forma: i) El 40% en proporción a la proyección de población municipal certificada por el DANE para la vigencia en que se realiza la distribución; ii) el 50% en proporción al NBI ponderado por el logaritmo natural de la densidad poblacional, y iii) el 10% restante en proporción al indicador de desempleo departamental calculado por el DANE.

Parágrafo:   Del total de los recursos de este Fondo, se destinará hasta un 10% para la financiación de proyectos de impacto local. Así mismo, de este 10% se destinará hasta un 8% para iniciativas con enfoque diferencial para las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Todo de conformidad con lo previsto en el último inciso del artículo 26 de la presente Ley.
Artículo 36. Decisiones de los órganos colegiados. Las decisiones de estos órganos colegiados de administración y decisión, se adoptarán con un mínimo de dos votos favorables. El número de votos será máximo tres (3), uno por cada nivel de gobierno, así: gobierno nacional un voto; departamental un voto; y municipal y distrital un voto. Es necesaria la presencia de al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno para la toma de decisión.

Artículo 37. Secretaría técnica. La secretaría técnica de estos órganos colegiados de administración y decisión se ejercerá directamente por los departamentos que forman parte de dicho órgano o por quien de manera conjunta designen. Ésta se encargará de proporcionar la infraestructura logística, técnica y humana requerida para el funcionamiento del órgano colegiado, así como convocar a sus miembros. Así mismo, tendrá a su cargo la relatoría y elaboración de actas de las sesiones del órgano colegiado. Los lineamientos, políticas, procesos, procedimientos, la forma de designación y el período por el que se ejercerá la Secretaría lo determinará el reglamento.

CAPÍTULO 4
Entidades territoriales productoras y portuarias

Artículo 38. Destinación de los recursos de las asignaciones directas. Los recursos de las asignaciones directas de que trata el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución Política se destinarán a la financiación o cofinanciación de proyectos de inversión estratégicos, consistentes con la naturaleza temporal de los mismos.

Para la destinación de estos recursos, las entidades territoriales se sujetarán a su régimen de competencias vigente, y aplicarán los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, con el fin de evitar la duplicidad de inversiones entre los niveles de gobierno.

Con los recursos de regalías y compensaciones no se financiarán gastos de funcionamiento de las entidades territoriales, ni programas de reestructuración de pasivos o de saneamiento fiscal y financiero. 

Los recursos a que hace referencia el presente artículo solamente podrán ser objeto de pignoración o servir de fuente de pago para operaciones de crédito público adquiridas por las entidades territoriales, cuando se trate de proyectos de inversión.

Artículo 39. Proyectos de Inversión. Las entidades territoriales beneficiarias de los proyectos de inversión a las que se refiere el presente capítulo, realizarán la evaluación previa y registro de los mismos, en concordancia con lo previsto en el último inciso del artículo 26 de la presente Ley.

Para efectos de ejecutar los proyectos que se pretendan financiar con recursos de las asignaciones directas deberán ser concordantes con el plan de desarrollo territorial, y ser formulados conforme a las metodologías y lineamientos que defina el Departamento Nacional de Planeación, en su condición de organismo nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la Ley 152 de 1994. 

Los Departamentos, Municipios o Distritos asumirán la labor de viabilización integral de los proyectos de inversión a que se refiere el presente capítulo. El Departamento Nacional de Planeación viabilizará los proyectos de inversión que cuenten con cofinanciación de recursos del Presupuesto General de Nación. 

Los Departamentos, Municipios o Distritos adelantarán las funciones de secretaría técnica de los órganos colegiados de administración y decisión, tendrán a su cargo la relatoría y elaboración de actas de las sesiones que se realicen, así como la de convocar a sus miembros.
Cuando la población beneficiaria de un proyecto sea de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, la entidad territorial convocará al representante legalmente elegido o su delegado de acuerdo con la normatividad vigente, para sustentar el proyecto.

Artículo 40. Órganos colegiados de administración y decisión. Los órganos colegiados de administración y decisión son los responsables de evaluar, priorizar, definir la conveniencia y oportunidad de financiar los proyectos de inversión que se sometan a su consideración y aprobarlos.

Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión de los departamentos estarán integrados por dos (2) Ministros o sus delegados, el gobernador respectivo o su delegado y un número equivalente al diez (10) por ciento de los alcaldes del departamento, elegidos democráticamente, para períodos anuales por mayoría absoluta y con la participación de todos los alcaldes del departamento correspondiente. En aquellos departamentos donde existen menos de diez (10) distritos y municipios, el número representativo de sus alcaldes es uno (1). 

Los órganos colegiados de administración y decisión de los distritos y municipios estarán integrados por un delegado del Gobierno Nacional, el Gobernador del respectivo departamento o su delegado y el Alcalde. 

Las decisiones de estos órganos colegiados de administración y decisión de los departamentos, municipios y distritos de que trata el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución Política se adoptarán con un mínimo de dos votos favorables. El número de votos será máximo tres (3), uno por cada nivel de gobierno, así: gobierno nacional un voto; departamental un voto; y municipal y distrital un voto. Es necesaria la presencia de al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno para la toma de decisión.

La participación en estos órganos colegiados de administración y decisión es ad honorem. El Gobierno Nacional reglamentará la elección de los miembros que los integran y el funcionamiento de estos.

En desarrollo del inciso segundo del parágrafo segundo del artículo 361 de la Constitución, los Órganos Colegiados de Administración y Decisión de los distritos y municipios, harán presencia en aquellas entidades beneficiarias donde los recursos de regalías y compensaciones representen más del 10% de su presupuesto en cada vigencia. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de las funciones del Sistema de MSCE.

Artículo 41. Ejecución de los proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se financien con las asignaciones directas, serán ejecutados con estricta sujeción al régimen de contratación vigente y aplicable a la respectiva entidad territorial.

Artículo 42. Presupuestación de los recursos. Los ingresos percibidos por asignaciones directas, por ser de destinación específica, no forman parte de los ingresos corrientes de libre destinación de las entidades beneficiarias y, por consiguiente, no harán unidad de caja con los demás recursos del presupuesto. Se manejarán en una cuenta única separada que genere rendimientos, autorizada por el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de las regalías.

CAPÍTULO 5 
Recursos provenientes del Fondo de Ahorro y Estabilización

Artículo 43. Fondo de Ahorro y Estabilización. Los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización se distribuirán entre los departamentos en la misma proporción en que participen en la totalidad de recursos del Sistema General de Regalías. Se llevará contabilidad separada por cada entidad partícipe.

Una vez cubiertas las obligaciones adquiridas de que trata el 0, los saldos disponibles de recursos de las entidades territoriales ahorradoras en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, FAEP, a que se refiere la Ley 209 de 1995, formarán parte del Fondo de Ahorro y Estabilización.

Los recursos girados al Fondo de Ahorro y Estabilización se manejarán por el Banco de la República a través de un sistema de cuentas en el exterior, sin personería jurídica, conforme se determine en el contrato suscrito por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco de la República. Para su validez y perfeccionamiento este contrato sólo requerirá de las firmas del Ministro de Hacienda y Crédito Público y del Gerente General del Banco de la República y su publicación en el Diario Oficial.
Artículo 44. Distribución de excedentes anuales. En caso de que los recursos destinados al Fondo de Ahorro y Estabilización excedan del treinta por ciento (30%) de los ingresos anuales del Sistema General de Regalías, tal excedente se distribuirá entre los departamentos en la misma proporción en que participen en la suma de los recursos destinados en el año correspondiente al Fondo de Compensación Regional, al Fondo de Desarrollo Regional y a las asignaciones  directas. Los recursos se canalizarán a través de los componentes del Sistema General de Regalías anteriormente mencionados, de acuerdo con la participación de cada uno de éstos componentes en la suma de los mismos.

Artículo 45. Desahorro. Si en un año fiscal se presentase una caída en los ingresos por regalías y compensaciones del SGR que ocasione que dichos ingresos sean inferiores al monto que corresponde a la suma de ahorro pensional, fondo de ciencia tecnología e innovación, fondo de compensación, fondo de desarrollo y de las asignaciones directas a que se refiere el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución, el Fondo de Ahorro y Estabilización desahorrará los recursos para cubrir esta diferencia. El desembolso del Fondo de Ahorro y Estabilización en un año fiscal no podrá ser superior al diez por ciento (10%) del saldo del mismo al último día del año inmediatamente anterior. 

Artículo 46. Distribución de recursos por desahorro. A los Departamentos se les distribuirán los recursos del desahorro, en la misma proporción en que participen en el saldo del Fondo de Ahorro y Estabilización en el momento en que dicho desahorro tenga lugar. Los recursos se canalizarán a través del Fondo de Compensación Regional, el Fondo de Desarrollo Regional y las asignaciones directas, conforme con la participación de cada uno de estos componentes en la suma de los mismos en el año correspondiente.

En todo caso, respecto de las entidades territoriales y los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, Compensación Regional y de Desarrollo Regional, los recursos provenientes del Fondo de Ahorro y Estabilización en períodos de desahorro, se destinarán, en primer lugar, a financiar los compromisos contraídos con cargo a vigencias futuras que aún se hallen pendientes de financiación, pago o cancelación con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías.

Artículo 47. Reducción drástica de los recursos. En el evento previsto en el inciso 6 del artículo 361 de la Constitución Política, si los ingresos anuales de regalías del Sistema General de Regalías disminuyen en un 50% o más se estimará que la reducción en la suma de los recursos destinados al Fondo de  Compensación Regional, al Fondo de Desarrollo Regional y a las asignaciones directas a que se refiere el inciso segundo del citado artículo 361, corresponda a la tercera parte de la tasa de caída de los mencionados ingresos, con el fin de mitigar los efectos de la determinada disminución. El monto adicional girado a los componentes que conforman dicha suma que resulte de la aplicación de este artículo no podrá ser base para el monto a distribuir en el siguiente año fiscal.  
CAPÍTULO 6
Recursos destinados para Ahorro Pensional Territorial

Artículo 48. Distribución. El porcentaje de los recursos del Sistema General de Regalías destinado al ahorro pensional territorial, será manejado a través del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales – Fonpet. Se distribuirá anualmente entre las entidades territoriales conforme con los criterios y condiciones definidos para el efecto por la legislación vigente aplicable al Fonpet. 

CAPÍTULO 7

Disposiciones Comunes para la ejecución de los recursos del Sistema General de Regalías

Artículo 49. Comités Técnicos Consultivos. Con el propósito de analizar la conveniencia, oportunidad o solidez técnica, financiera y ambiental de los proyectos de inversión presentados a consideración de los órganos colegiados de administración y decisión, éstos podrán apoyarse en las Comisiones Regionales de Competitividad como comités de carácter consultivo, cuyas recomendaciones servirán de soporte para la toma de decisiones. En todo caso las recomendaciones no serán vinculantes. 
Sin perjuicio de lo anterior, el órgano colegiado de administración y decisión cuando lo considere necesario, podrá conformar comités de carácter consultivo cuyos miembros pueden ser, entre otros, representantes de las Comisiones Regionales de Competitividad, de los Consejos Territoriales de Planeación, de agremiaciones económicas y profesionales, de las organizaciones sociales, “delegados de las comisiones consultivas distrital, departamentales y nacional de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras”, de las comunidades indigenas, de las instituciones de educación superior, de las autoridades ambientales de la jurisdicción, y de institutos técnicos de reconocida trayectoria e idoneidad. La integración y funcionamiento de los comités de carácter consultivo será definido por el reglamento.
Artículo 50. Participación ciudadana y control social. Las entidades territoriales promoverán la participación ciudadana para el control social en la formulación, priorización, ejecución y evaluación de los proyectos de inversión financiados con los recursos del Sistema General de Regalías.

Artículo 51. Convenios Plan. Los proyectos de inversión que se presenten para ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías, podrán incluirse en los contratos o convenios plan previstos en el artículo 18 de la Ley 1454 de 2011, los cuales se pactarán como un acuerdo marco de voluntades entre la Nación y las entidades territoriales.

En estos contratos o convenios se pueden incorporar mecanismos de participación público-privada, de acuerdo con las normas contractuales vigentes. 

TÍTULO V. RÉGIMEN PRESUPUESTAL

CAPÍTULO 1
Del Sistema Presupuestal

Artículo 52.  Sistema Presupuestal. Las disposiciones del presente título constituyen el Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías a que se refiere el parágrafo 1º del artículo 361 de la Constitución Política, acorde con lo dispuesto por los artículos 151 y 352 de la Constitución Política.

Artículo 53.  Componentes del Sistema Presupuestal. Componen el Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías el Plan de recursos, el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías y el Presupuesto del Sistema General de Regalías.

Artículo 54.  Principios del Sistema Presupuestal. El Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías se regirá por los principios de planificación regional; programación integral; plurianualidad, coordinación, continuidad; desarrollo armónico de las regiones; concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; inembargabilidad; publicidad y transparencia.

Artículo 55.  Planificación regional. Los componentes del Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías deberán guardar concordancia con los ejercicios de planeación regional, que a su vez buscarán articular el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales, los planes de desarrollo y los de etnodesarrollo de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras.

Artículo 56.  Programación integral. Los proyectos de inversión registrados en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías incorporarán, en forma integral, todos los gastos asociados al respectivo proyecto de inversión, sin que los mismos correspondan a gastos recurrentes.
Artículo 57.  Plurianualidad. Los componentes del Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías deben propender porque el Sistema General de Regalías opere con un horizonte de mediano plazo en el cual se puedan identificar los ingresos del mismo y se definan Presupuesto Bianuales.

Artículo 58. Coordinación. La Nación y las entidades territoriales coordinarán sus actuaciones con el fin de optimizar los recursos que integran el Sistema General de Regalías. Así, propenderán por la gestión integral de iniciativas de impacto regional, sin que a través del Presupuesto General de la Nación, de las Entidades Descentralizadas por colaboración, servicios o territorialmente se financien las mismas iniciativas, salvo que correspondan a mecanismos de cofinanciación.

Artículo 59. Continuidad. A través de los componentes del Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías se garantizará la real ejecución de los proyectos. Las respectivas autoridades de planeación propenderán porque en forma prioritaria dispongan de los recursos necesarios para que aquéllos tengan cabal culminación

Artículo 60. Desarrollo armónico de las regiones. El Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías propenderá por la distribución equitativa de las oportunidades y beneficios como factores básicos de desarrollo de las regiones, según los criterios definidos por la Constitución Nacional y la presente Ley.

Artículo 61. Concurrencia, complementariedad y subsidiariedad. A través del Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías se financiarán iniciativas que permitan el desarrollo integral de las regiones, complementando las competencias del nivel nacional y los niveles territoriales.

Artículo 62. Inembargabilidad. Los recursos del Sistema General de Regalías son inembargables, así como las rentas incorporadas en el presupuesto del Sistema General de Regalías y los bienes y derechos de los órganos que lo conforman.

No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los órganos respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias.

El servidor público que reciba una orden de embargo sobre estos recursos, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para solicitar su desembargo. Para este efecto, solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la constancia sobre la naturaleza de estos recursos. La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho judicial que profirió las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados.

Dicha constancia de inembargabilidad se refiere a recursos y no a cuentas bancarias, y le corresponde al servidor público solicitante, en los casos en que la autoridad judicial lo requiera, tramitar, ante la entidad responsable del giro de los recursos objeto de medida cautelar, la correspondiente certificación sobre cuentas bancarias.

Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto en la presente ley, no producirán efecto alguno, y darán lugar a causal de destitución del cargo conforme a las normas legales correspondientes, así como a responsabilidad fiscal.

Artículo 63.  Publicidad y transparencia. Debe garantizarse el acceso a la información del Sistema General de Regalías, con el fin de fortalecer la lucha contra la corrupción, en términos de eficiencia de la gestión pública de las entidades involucradas en el mismo, contribuyendo al proceso de generación de opinión pública y control social.
CAPÍTULO 2
Plan de recursos del Sistema General de Regalías

Artículo 64.  Plan de recursos del Sistema General de Regalías. El Plan de recursos del Sistema General de Regalías contendrá la proyección de ingresos del sistema, el cual será presentado como anexo al Proyecto de Ley del Presupuesto del Sistema General de Regalías.

El Plan de recursos del Sistema General de Regalías contendrá una proyección a diez años de cada uno de los ingresos del Sistema, discriminado por asignaciones y órganos según lo dispuesto por los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, el cual servirá como insumo para la discusión del presupuesto del Sistema General de Regalías.

CAPÍTULO 3:

Banco de Programas y Proyectos de Inversión

Artículo 65.  Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías. El Sistema General de Regalías sólo podrá financiar proyectos de inversión que estén inscritos en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías. 
Parágrafo. El funcionamiento del Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías será definido por el reglamento.

CAPÍTULO 4
Presupuesto del Sistema General de Regalías

Artículo 66. Presupuesto del Sistema General de Regalías. El Presupuesto del Sistema General de Regalías estará compuesto por un Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema General de Regalías, un Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías, y unas disposiciones generales.

Artículo 67. Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema General de Regalías. El Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema General de Regalías contendrá la estimación de los ingresos que se esperan recaudar durante el periodo como contraprestación económica a la explotación de los recursos naturales no renovables para cada vigencia fiscal, comprendida entre el 1o. de enero y termina el 31 de diciembre de cada año.  

El Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema General de Regalías guardará consistencia con el Plan de recursos del Sistema General de Regalías.

Artículo 68. Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías. El Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías, contendrá la totalidad de las autorizaciones de gasto para ser ejecutados durante la respectiva vigencia.

Artículo 69. Composición del Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías. El Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías estará integrado por: el Presupuesto de los órganos encargados de la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, del funcionamiento del sistema de monitoreo, seguimiento, control y evaluación  y del funcionamiento del Sistema General de Regalías; el Presupuesto para las asignaciones a los Fondos definidos por el artículo 361 de la Constitución Política; y el Presupuesto de las Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones y los demás órganos que la ley defina

Artículo 70. Órganos y presupuesto. Los órganos a través de los cuales se adelante la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; el funcionamiento del sistema de monitoreo, seguimiento, control y evaluación y el funcionamiento del Sistema General de Regalías, dispondrán de las apropiaciones necesarias para el ejercicio de sus funciones.

Cada uno de los órganos que integran el Sistema General de Regalías a que hace mención el inciso anterior, dispondrá de una sección presupuestal a través de la cual se incorporarán las apropiaciones para el ejercicio de las funciones que este ejerza en el marco del Sistema, acorde con la asignación adelantada por la Constitución y la presente Ley.

También harán parte de este Presupuesto, los ejecutores designados directamente por los órganos colegiados de administración y decisión para la ejecución de un proyecto de inversión, para lo cual, dicha designación servirá de soporte para adelantar los ajustes presupuestales correspondientes sin trámite legislativo alguno.

Parágrafo. Los órganos que integran este presupuesto y que a su vez hagan parte del Presupuesto General de la Nación, para efectos del monitoreo, seguimiento, control y evaluación de los recursos del Sistema General de Regalías, dispondrán de un sistema de registro y contabilización independiente que se regirá por las disposiciones contenidas en la presente Ley.

Igual procedimiento aplicará a los presupuestos de las entidades territoriales y los órganos que los conforman.
Artículo 71.  Presupuesto para las asignaciones a los Fondos definidos por el artículo 361 de la Constitución Política. Las asignaciones para cada uno de los Fondos definidos en el artículo 361 de la Constitución Política dispondrán de un capítulo a través del cual se incorporarán, las apropiaciones para dar cumplimiento a las asignaciones de cada uno de ellos.

Dicho presupuesto será presentado según la clasificación que para tales efectos defina el Gobierno Nacional.

Artículo 72.  Presupuesto de las Entidades Territoriales receptoras directas de regalías y compensaciones. Las apropiaciones destinadas a los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos como participación directa en las regalías y compensaciones serán incorporados a través de un capítulo, en la cual se estimarán la participación de cada una de las entidades territoriales.
Artículo 73.  Apropiaciones. En el presupuesto de gastos sólo se podrán incluir apropiaciones que correspondan a:

a. Las normas contenidas en la presente ley que organizan los órganos, entidades y fondos que forman parte del Sistema General de Regalías;

b. Las destinadas a dar cumplimiento a los proyectos de inversión a ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías;

c. Créditos judicialmente reconocidos.

Artículo 74.  Disposiciones Generales. A través de las disposiciones generales del Presupuesto del Sistema General de Regalías se definirán las normas tendientes a cumplir con los objetivos y fines del Sistema, estableciéndose reglas particulares para la bianualidad que el presupuesto cobija.

CAPÍTULO 5:

De la preparación y presentación del proyecto de presupuesto
Artículo 75.  Preparación. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público preparar cada dos años el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Minas y Energía y bajo las directrices de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, para lo cual tendrá en cuenta la proyección de recursos y los principios presupuestales del Sistema Presupuestal previsto en esta ley.
Artículo 76.  Presentación. Previo a su presentación al Congreso de la República, el Ministro de Hacienda y Crédito Público someterá a consideración de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías el proyecto de presupuesto bianual de rentas y gastos del Sistema General de Regalías, la que podrá sugerir la introducción de modificaciones a su composición.

Artículo 77.  Radicación. El Ministro de Hacienda y Crédito Público presentará cada dos años durante los primeros cinco días del mes de octubre el Proyecto de Ley de Presupuesto del Sistema General de Regalías.

El respectivo Proyecto de Ley se acompañará de una exposición de motivos en la que se resalten los principales aspectos, objetivos y metas que se esperan cumplir con el Presupuesto que se presenta a consideración del Congreso de la República.
CAPÍTULO 6
Del estudio y aprobación del proyecto de presupuesto
Artículo 78. Trámite proyecto. Una vez presentado el Proyecto de Presupuesto por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, las comisiones terceras y cuartas del Senado y Cámara de Representantes, antes del 15 de octubre, podrán resolver que el proyecto no se ajusta a los preceptos de los artículos 360 y 361 de la Constitución Política en cuyo caso será devuelto al Ministerio de Hacienda y Crédito Público que lo presentará de nuevo al Congreso antes del 20 de octubre con las enmiendas correspondientes. 
La aprobación del proyecto, por parte de las comisiones, se hará antes del 5 de noviembre y las plenarias iniciarán su discusión el 10 de noviembre del año en que se presente.
Artículo 79.  Sesiones Conjuntas. Toda deliberación en primer debate se hará en sesión conjunta de las comisiones del Senado y Cámara de Representantes. Las decisiones se tomarán en votación de cada cámara por separado. 
Artículo 80.  Plenarias. Una vez cerrado el primer debate, se designarán los ponentes para su revisión e informe en segundo debate, tanto en la Cámara como en el Senado. El segundo debate podrá hacerse en sesiones plenarias simultáneas e inmediato.
Artículo 81.  Expedición del Presupuesto. Si el Congreso no aprobara el Presupuesto del Sistema General de Regalías antes de la media noche del 5 de diciembre del año respectivo, regirá el proyecto presentado por el Gobierno, incluyendo las modificaciones que hayan sido aprobadas en el primer debate. 
Para lo anterior, el Gobierno Nacional expedirá mediante Decreto el Presupuesto del Sistema General de Regalías. 
Lo anterior, operará también cuando la Corte Constitucional declare Inexequible la Ley aprobatoria del Presupuesto del Sistema General de Regalías-
Artículo 82. Comunicación del Gobierno con el Congreso. El órgano de comunicación del Gobierno con el Congreso en materias presupuestales es el Ministro de Hacienda y Crédito Público. En consecuencia, sólo este funcionario podrá solicitar a nombre del Gobierno la modificación al presupuesto de ingresos o de gastos.
El Congreso de la República podrá, formular modificaciones al presupuesto de ingresos o de gastos, las cuales, de ser pertinentes, requerirán autorización por escrito del Ministro de Hacienda y Crédito Público. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público acompañará el trámite del Proyecto de Ley en el Congreso de la República, brindando la información necesaria para su estudio y aprobación.
CAPÍTULO 7:
Ejecución del presupuesto
Artículo 83.  Operaciones presupuestales. En el evento en que el Ministerio de Minas y Energía evidencie una disminución en el recaudo de recursos del Sistema General de Regalías o una disminución sustantiva en sus proyecciones de ingresos contenida en el Plan de recursos, previo concepto de la Comisión Rectora, el Gobierno Nacional debe efectuar las reducciones y los aplazamientos correspondientes. De igual forma, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá establecer condiciones  para el giro, los desembolsos restantes para financiar proyectos prioritarios de inversión u otros conceptos de gasto contemplados en el presupuesto bianual del Sistema General de Regalías.

En el evento en que los ingresos del Sistema General de Regalías en una vigencia  fiscal sean superiores a los presupuestados, se podrá realizar el ajuste correspondiente en el presupuesto bianual siguiente. De considerarse necesario, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público tramitará de manera extraordinaria ante el Congreso de la República la adición correspondiente. 

Artículo 84.  Sistema Integrado de Información Financiera. Los órganos que forman parte del Sistema General de Regalías deberán registrar en línea las transacciones asociadas con todos los gastos y adelantados con cargo a los recursos del Sistema, a través del Sistema Integrado de Información Financiera. 
Artículo 85.  Vigencias futuras. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de posteriores bianualidades, siempre y cuando las mismas atiendan a las proyecciones de ingresos contenidas en el Plan de recursos del Sistema General de Regalías.

Las autorizaciones anteriormente referenciadas no podrán expedirse para periodos superiores a 4 bianualidades, ni exceder el 50% de las proyecciones anuales de ingresos del Plan de recursos para el respectivo fondo, órgano y entidad territorial.

CAPÍTULO 8
Otras Disposiciones
Artículo 86.  Excedentes de liquidez, rendimientos financieros y saldos no ejecutados. Los excedentes de liquidez generados por los recursos del Sistema General de Regalías solo podrán invertirse por sus administradores, ejecutores y beneficiarios, teniendo en cuenta criterios de solidez, seguridad, bajo riesgo y liquidez, en entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

De igual forma los rendimientos financieros obtenidos por la inversión o manejo de dichos recursos, desde su recaudo hasta su giro, forman parte del Sistema y se destinarán a las finalidades asignadas en la presente ley.

Los saldos no ejecutados de proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías deben reintegrarse, una vez liquidados los respectivos proyectos, a las cuentas de los Fondos o de las asignaciones directas de los cuales provienen. 

Artículo 87.  Gravámenes. Los recursos del Sistema General de Regalías y los gastos que realicen las entidades territoriales así como los ejecutores de los proyectos de inversión con cargo a tales recursos, están exentos para dichas entidades y ejecutores del gravamen a los movimientos financieros y estos recursos no son constitutivos de renta.
Artículo 88.  Impuestos específicos y contraprestaciones económicas. Los impuestos específicos previstos en la legislación minera, para las explotaciones de oro, platino y carbón no continuarán gravando las explotaciones de recursos naturales no renovables de propiedad nacional, las cuales estarán sujetas únicamente a las regalías establecidas en la Ley que reglamente el asunto y a las compensaciones que pacten las empresas industriales y comerciales del Estado o las sometidas a este régimen.

Artículo 89.  Impuesto de Transporte por oleoductos y Gasoductos. El impuesto de transporte por los oleoductos y gasoductos estipulados en los contratos y normas vigentes, incluyendo los de Ecopetrol, será cedido a las entidades territoriales. 
Este se cobrará por trimestres vencidos y estará a cargo del propietario del crudo o del gas, según sea el caso. El recaudo se distribuirá entre los municipios no productores cuyas jurisdicciones atraviesen los oleoductos o gasoductos en proporción al volumen y al kilometraje. El Ministerio de Minas y Energía hará la distribución. 

Las entidades beneficiarias de los recursos de impuesto de transporte ejecutarán los recursos provenientes del impuesto de transporte, en proyectos de inversión incluidos en los planes de desarrollo con estricta sujeción al régimen de contratación vigente y aplicable, respetando los principios de publicidad, transparencia y selección objetiva.

Parágrafo. El impuesto de transporte de aquellos tramos de oleoductos y gasoductos que atraviesen únicamente la jurisdicción de municipios productores de hidrocarburos, será distribuido entre los municipios no productores de hidrocarburos del mismo departamento cuyas jurisdicciones sean atravesadas por otros tramos de oleoductos o gasoductos, en proporción a su longitud.

En caso de que el tramo de oleoducto o gasoducto se encuentre en jurisdicción de dos o más departamentos, el impuesto de transporte obtenido se distribuirá en proporción a la longitud de los ductos que atraviesen la jurisdicción de los municipios no productores de hidrocarburos de dichos departamentos

Si en los respectivos departamentos no existen otros tramos de oleoductos o gasoductos, el impuesto de transporte será distribuido, de manera igualitaria, entre los municipios no productores de hidrocarburos de estos departamentos.

Parágrafo Transitorio. Los recursos que se encuentren a título de depósito en el Fondo Nacional de Regalías, a la fecha de expedición de la presente Ley, producto de las liquidaciones del impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos que atraviesan jurisdicciones únicamente de municipios productores de hidrocarburos, se deberán distribuir según lo expresado en el parágrafo precedente. 

Artículo 90.  Exportación de minerales, productos o subproductos. Quien pretenda realizar una exportación de cualquier mineral, productos o subproductos mineros, deberá acreditar previamente ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales el pago de la correspondiente regalía ante el ente designado para tal fin.

Artículo 91.  Prohibición a las entidades territoriales. Salvo las previsiones contenidas en las normas legales vigentes, las entidades territoriales no podrán establecer gravámenes a la explotación de los recursos naturales no renovables.
Artículo 92.  Contrapartida. Las entidades territoriales beneficiarias de asignaciones provenientes del Sistema Nacional de Regalías podrán generar los recursos de contrapartida con rentas propias o mediante la obtención de préstamos bajo las reglas ordinarias que regulan la celebración de operaciones de crédito público. Estas operaciones de crédito público podrán cubrirse con los recursos de las asignaciones en los Fondos de Desarrollo Regional, Compensación Regional, y de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Artículo 93.  Normas orgánicas. Los artículos 52 a 85 de la presente ley son normas orgánicas de presupuesto.
TÍTULO VI. SISTEMA DE MONITOREO, SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN

CAPÍTULO 1
Responsables y Sujetos del Sistema

Artículo 94.  Definición. El Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de Regalías – SMSCE,  es el conjunto de actores, normas, procedimientos y actividades que tienen como finalidad velar por el uso eficiente y eficaz de los recursos del Sistema General de Regalías. Se desarrollará de manera selectiva, con énfasis en acciones preventivas, sin perjuicio de las funciones que correspondan a las autoridades competentes en materia de inspección, vigilancia y control fiscal o disciplinario; y de investigación, acusación y juzgamiento de carácter penal.

Los principios de buen gobierno, gestión pública orientada a resultados, oportunidad, transparencia, participación y servicio al ciudadano, y lucha contra la corrupción, determinarán el ejercicio de las funciones asignadas a este Sistema.

Artículo 95.  Instancia de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. La administración del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías estará a cargo del Departamento Nacional de Planeación en los términos previstos en la presente ley, el cual coordinará la ejecución del mismo. 

El Departamento Nacional de Planeación rendirá bianual un informe al Congreso de la República, sobre los resultados de las labores de monitoreo, seguimiento, control y evaluación. 

Sin perjuicio de las funciones que ejercen los órganos de control, se podrá contratar una auditoría externa para supervisar las labores de monitoreo, seguimiento, control y evaluación. Para este efecto se dará aplicación al mandato del inciso segundo del artículo 267 de la Constitución Política. 

Artículo 96.  Actores del Sistema. Serán actores del SMSCE, en sus componentes o en algunos de ellos, según sea el caso, las entidades e instancias administradoras, beneficiarias y ejecutoras de los recursos del Sistema General de Regalías, sus ordenadores del gasto y representantes legales y el Ministerio de Minas y Energía o la entidad a quien este delegue la Fiscalización.

Artículo 97.  Componentes del Sistema. Para efectos de lo dispuesto en la presente ley, el Sistema incluye los siguientes componentes: 

1. Monitoreo. Consiste en la recolección, consolidación, análisis y verificación de la información correspondiente a la administración de los recursos del Sistema General de Regalías y su ejecución.  

Los actores del sistema son responsables de suministrar de forma veraz, oportuna e idónea, la información que se requiera, e implementar las acciones de mejora que sean pertinentes.

 2. Seguimiento: Consiste en la verificación periódica y selectiva en forma directa de la ejecución y resultados de las inversiones  financiadas con recursos del Sistema General de Regalías, en términos de eficacia, eficiencia, calidad y cumplimiento de los requisitos legales.

Para estos efectos se practicarán visitas de inspección y propiciará espacios de participación ciudadana para el control social.

3. Control: Consiste en la adopción de medidas preventivas, correctivas y sancionatorias, para prevenir o corregir el uso inadecuado, ineficiente, ineficaz o sin el cumplimiento de los requisitos legales por los beneficiarios y ejecutores de los recursos del Sistema. Se adelantarán las actuaciones administrativas previstas en el procedimiento que para el efecto se establece en la presente ley. 

Los resultados de las actividades de monitoreo, seguimiento, evaluación y control serán divulgados a la opinión pública en forma periódica. 

4. Evaluación: Consiste en la valoración periódica y selectiva de la gestión y de los resultados obtenidos en la ejecución de las inversiones financiadas con recursos del Sistema General de Regalías, en términos de eficacia, eficiencia, calidad y el impacto de las mismas. 

Lo anterior, sin perjuicio de la evaluación que le corresponde al Departamento Nacional de Planeación conforme al artículo 343 de la Constitución Política.

El Departamento Nacional de Planeación podrá contratar con universidades pública o privada debidamente acreditadas, el apoyo para ejecutar las actividades relacionadas con algunos de los componentes del Sistema, a saber, monitoreo, seguimiento, control y evaluación.

Artículo 98.  Financiación del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación. Para el ejercicio de las actividades señaladas en este título se podrá disponer el primer año hasta del 2% de los recursos del Sistema General de Regalías, y a partir del segundo año, se dispondrá del 1%. Este porcentaje se descontará en forma proporcional del total de los ingresos del Sistema General de Regalías. 

El Departamento Nacional de Planeación podrá celebrar los contratos requeridos para el correcto funcionamiento de este Sistema, incluidos los proyectos de cooperación y asistencia técnica o utilizar los ya existentes, todos los cuales se ejecutarán de acuerdo con la normatividad que les sirvió de soporte;

Artículo 99.  Instrumentos de apoyo a la gestión. Para prevenir la ocurrencia de situaciones inadecuadas, ineficientes, ineficaces o sin el cumplimiento de los requisitos legales en el uso de los recursos del Sistema General de Regalías, el Departamento Nacional de Planeación, podrá coordinar la unificación de información, entre otros mecanismos, de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo 100. Incentivos. Con el propósito de promover el buen gobierno en la ejecución de los recursos del Sistema General de Regalías, se podrá establecer un esquema de incentivos, sustentado en la eficiencia y eficacia en la ejecución de los recursos, para lo cual se tendrán en cuenta los resultados del monitoreo, seguimiento, control y evaluación.
CAPÍTULO 2
Del Procedimiento Preventivo, Correctivo y Sancionatorio

Artículo 101. Normas aplicables. Los aspectos del procedimiento administrativo no contemplados en esta ley, se regirán por el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo - CPACA, y, en su defecto, por el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones aquí señaladas.

Artículo 102. Criterios de gradualidad. Las medidas preventivas, correctivas y sancionatorias se graduarán atendiendo, además de las consideraciones expuestas en el artículo 50 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la proporcionalidad, razonabilidad y el impacto social, económico o ambiental de la irregularidad.

DEL PROCEDIMIENTO PREVENTIVO

Artículo 103. Objeto del procedimiento preventivo. Se adelantará para evitar la ocurrencia de hechos u omisiones que ocasionen un inadecuado, ineficaz, ineficiente o el incumplimiento de requisitos legales en el uso de los recursos de regalías, de conformidad con lo prescrito en la presente ley y al Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

Artículo 104. Causales para adelantar procedimiento preventivo. Son causales para iniciar el procedimiento preventivo, las siguientes:

a) No enviar información o remitirla de manera incompleta, errónea o inconsistente, en los términos y plazos establecidos por el Departamento Nacional de Planeación;

b) No ejecutar las acciones de mejora derivadas del ejercicio de la función de monitoreo, seguimiento y evaluación.

c) Ejecutar acciones que representen inminente peligro de uso inadecuado, ineficaz, ineficiente o con el incumplimiento de requisitos legales de los recursos de regalías.

Artículo 105. Procedimiento preventivo. El procedimiento preventivo, se someterá a las siguientes reglas:

a) La autoridad competente debe solicitar, por escrito, en medio físico, facsímil o electrónico, explicaciones a la entidad ejecutora de los recursos del Sistema General de Regalías, por incurrir en las causales previstas en el artículo anterior. 

b) La entidad requerida tendrá un plazo de cinco (5) días, contados a partir de la recepción de la solicitud, para rendir las explicaciones por escrito, en medio físico, facsímil o electrónico.

c) Si hubiere lugar a una medida preventiva, se impondrá mediante acto motivado, dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término señalado en el literal anterior. Los recursos contra este  acto proceden en el efecto devolutivo.

Artículo 106. Medida Preventiva. Una vez en firme la medida preventiva impuesta, el Departamento Nacional de Planeación, ordenará a la entidad giradora realizar la suspensión preventiva de giros de los recursos, para la entidad beneficiaria o ejecutora objeto de la medida.

También se podrá ordenar la suspensión del giro cuando medie solicitud motivada de un órgano de control, de la Fiscalía General de la Nación o de otra autoridad competente. 

Del Procedimiento Correctivo y Sancionatorio

Artículo 107. Objeto del procedimiento correctivo y sancionatorio. Este procedimiento busca la protección de los recursos del Sistema General de Regalías, mediante la imposición de medidas administrativas tendientes a corregir o sancionar los hechos u omisiones que ocasionen un inadecuado, ineficiente, ineficaz  e ilegal uso de estos recursos. Este procedimiento se adelantará respetando el debido proceso, con arreglo a lo prescrito en la presente ley. 

Artículo 108. Causales para adelantar el procedimiento correctivo y sancionatorio. Se consideran causales de inadecuado, ineficiente, ineficaz e ilegal uso de los recursos del Sistema General de Regalías, las siguientes: 

a) Incumplir las normas sobre la utilización y ejecución de los recursos del Sistema General de Regalías.

b) Ejecutar con recursos del Sistema General de Regalías proyectos que no hayan sido aprobados por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión. 

c) Ejecutar recursos del Sistema General de Regalías en gastos de funcionamiento o en gastos o inversiones sin competencia legal, o que configuren auxilios o donaciones de conformidad con el artículo 355 de la Constitución Política. 

d) Incumplir por causas no justificadas las metas del proyecto aprobado por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión. 

e) Realizar con recursos del Sistema General de Regalías, inversiones financieras no permitidas o abstenerse de realizar las ordenadas legalmente.

f) Renuencia de las entidades beneficiarias o ejecutoras de adoptar las acciones de mejora formuladas dentro del componente de monitoreo, seguimiento y evaluación a pesar de haber sido objeto de suspensión de giros como medida preventiva. 

Artículo 109. Suspensión Cautelar de Giros. En cualquier etapa del procedimiento, se podrán suspender los giros de los recursos del Sistema General de Regalías, con el fin de protegerlos.

La suspensión cautelar del giro se adoptará mediante acto administrativo debidamente motivado, el cual indicará la causal o causales en la que se incurrió, de conformidad con el artículo anterior, las razones por las cuales amerita la adopción de la correspondiente medida y su término, el cual podrá prorrogarse una sola vez, atendiendo los criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

El acto administrativo es de aplicación inmediata y contra éste sólo procede el recurso de reposición, el cual se concederá en el efecto devolutivo.

También se podrá ordenar la suspensión cautelar del giro cuando medie solicitud motivada de un órgano de control, de la Fiscalía General de la Nación o de otra autoridad competente. 

Artículo 110. Del procedimiento correctivo y sancionatorio. Este procedimiento administrativo se regirá por lo dispuesto en el Capítulo III del Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo La Indagación preliminar tendrá una duración de hasta seis (6) meses y culminará con el archivo de las diligencias o la formulación de cargos.

Artículo 111. Medidas Correctivas. Son medidas correctivas las siguientes:

a) Suspensión de giros. Cuando el Departamento Nacional de Planeación advierta la ocurrencia de alguna de las causales de este procedimiento, ordenará a la entidad giradora, la suspensión correctiva de giros de los recursos del Sistema General de Regalías para aquellas entidades beneficiarias o ejecutoras.

b) No aprobación de proyectos con cargo a los recursos los Fondos de Desarrollo Regional, Compensación Regional y Ciencia, Tecnología e Innovación: Cuando la entidad beneficiaria o ejecutora de un proyecto o varios proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías realice un uso inadecuado, ineficaz, ineficiente e ilegal de estos recursos, evidenciado en el curso de este procedimiento, los proyectos de dicha entidad que pretenda le sean financiados por los Fondos de Desarrollo Regional, de Compensación Regional y de Ciencia, Tecnología e Innovación no serán considerados para su definición y aprobación, hasta tanto las causales que dieron origen a la medida sean corregidas. 

El Departamento Nacional de Planeación adoptará la medida y la reportará al Órgano Colegiado de Administración y Decisión para su aplicación, en virtud de la cual los proyectos de inversión presentados por la entidad territorial, sujeto de la medida, no se tendrán en cuenta para su definición y aprobación. 

Así mismo, remitirá el respectivo informe cuando se subsanen las causales que le dieron origen a su imposición, para que los proyectos de inversión a ser financiados con los recursos de los fondos de Desarrollo Regional, Compensación Regional y Ciencia, Tecnología e Innovación, sean considerados nuevamente para la definición y aprobación de proyectos.

Artículo 112. Medidas Sancionatorias. Son medidas sancionatorias la desaprobación del proyecto con su consecuente devolución de recursos, la imposición de multas, la designación de gestor temporal de asignaciones  directas y de los recursos de los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, Compensación Regional y de Desarrollo Regional. 

Artículo 113. Desaprobación del proyecto con su consecuente devolución de recursos. Procederá siempre que la ejecución del proyecto se imposibilite por no ser viable técnica, jurídica, financiera o ambientalmente.  Una vez adoptada la medida por el Departamento Nacional de Planeación, la comunicará al Órgano Colegiado de Administración y decisión para su aplicación. 

En materia de las asignaciones directas, la entidad territorial, debe reorientar los recursos del proyecto objeto de esta medida a otro u otros proyectos que serán sometidos a consideración del Órgano Colegiado e incorporados nuevamente a su presupuesto.

En materia de los proyectos aprobados por los Fondos, en el evento de haberse efectuado algún o algunos giros, se ordenará el reintegro del giro total o parcial de dichos recursos al cupo correspondiente que ese departamento tenga en ellos.

Artículo 114. Multas. Se impondrán en contra el representante legal de la entidad  beneficiarias o ejecutores del SMSCE, a favor del Sistema General de Regalías. Dichas multas se impondrán hasta por una suma equivalente a 100 SMMLV.

Artículo 115. Gestor Temporal. El Departamento Nacional de Planeación cuando adopte la presente medida dispondrá que las funciones de programación, administración y ejecución de las asignaciones directas que no hubieren sido comprometidas, sean asumidas por una persona natural o jurídica pública designada como Gestor Temporal, una vez quede ejecutoriado el respectivo acto administrativo. 

Así mismo, ordenará la suspensión del giro de los recursos y por tanto la entidad sancionada debe proceder al aplazamiento de las apropiaciones financiadas con sus asignaciones directas provenientes del Sistema General de Regalías, que no hayan sido  comprometidas. No obstante, la entidad beneficiaria o ejecutora sujeto de esta medida, para atender los compromisos adquiridos con anterioridad a su ejecutoria, podrá utilizar los recursos necesarios que se encuentren disponibles en la cuenta autorizada y solicitar el desembolso de los mismos.  

Para el caso de los proyectos financiados con recursos de los Fondos, el Departamento Nacional de Planeación podrá designar como Gestor Temporal a cualquier persona jurídica de derecho público, quien se encargará de culminar la ejecución de los proyectos que le fueron asignados, a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo que imponga esta medida.

Tratándose de proyectos regionales presentados por más de una entidad territorial, cuando se designe como Gestor Temporal a una de las otras entidades territoriales que participaron en la presentación del proyecto, que no haya sido sujeto de una medida correctiva o sancionatoria con anterioridad, esta adelantará las acciones presupuestales, administrativas y contractuales a que haya lugar para asegurar su adecuada terminación, por esta designación no se recibirá ningún tipo de remuneración.

El Gestor Temporal desarrollará las siguientes funciones:

· Atender las instrucciones que para el efecto imparta el Departamento Nacional de Planeación;

· Formular y presentar los proyectos o continuar su ejecución, según sea el caso, susceptibles de financiar con estos recursos de acuerdo con los parámetros de la presente Ley;

· Supervisar la correcta ejecución de los mismos.

El gestor temporal se financiará con los recursos de funcionamiento del Sistema General de Regalías y desarrollará las funciones durante el tiempo que se mantenga esta medida. El Gobierno Nacional reglamentará lo relacionado con su designación y operatividad. El Departamento Nacional de Planeación informará al órgano colegiado de administración y decisión la adopción de la medida.

CAPÍTULO 3

Disposiciones comunes a los Procedimientos

Artículo 116. Reserva. A las actuaciones del Departamento Nacional de Planeación, no se podrá oponer reserva, sin embargo, los documentos que se obtengan seguirán amparados por la reserva que la Constitución y la ley establezcan respecto de ellos, y quienes tengan acceso al expediente respectivo están obligados a guardar la reserva aplicable sobre los documentos que allí reposen. 

Las actuaciones que se surtan dentro de los procesos correctivos o sancionatorios que se adelanten, tendrán el carácter de reservadas frente a terceros. Pero las medidas correctivas y sancionatorias no serán objeto de reserva una vez notificadas.

Artículo 117. De los efectos de la suspensión de giros de asignaciones directas de regalías. Cuando se suspenda el giro de los recursos del Sistema General de Regalías, el representante legal de la entidad beneficiaria debe proceder a aplazar la ejecución de las apropiaciones financiadas con esta fuente y los saldos en cuenta relacionados con este.

La medida descrita en el inciso anterior, debe adoptarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación de la suspensión y se mantendrá hasta que la misma sea levantada. La omisión del aplazamiento de las apropiaciones generará las consecuencias fiscales, disciplinarias, penales y civiles previstas en las normas vigentes.

Artículo 118. Levantamiento de la medida de suspensión de giros. La medida de suspensión de giros, se levantará cuando la entidad beneficiaria haya superado la situación de inadecuada, ineficiente, ineficaz o ilegal administración y ejecución de los proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías, verificados por el Departamento Nacional de Planeación. 

La forma en que se entienden superadas las situaciones de inadecuada, ineficiente, ineficaz o ilegal administración y ejecución de los proyectos financiados con recursos del Sistema General de regalías,  será  reglamentada por el Gobierno Nacional. 

Artículo 119. Condiciones especiales de seguimiento y giro. Cuando una entidad beneficiaria o ejecutora de recursos del Sistema General de Regalías, sea sujeta de la medida de suspensión preventiva por la causal prevista en el artículo 104 literal c),  medidas correctivas o de la sancionatoria de gestor temporal, podrá solicitar al Departamento Nacional de Planeación, la adopción de condiciones especiales de seguimiento y giro, para la ejecución del proyectos de inversión con estos recursos.
Para que procedan estas condiciones, la entidad ejecutora o beneficiaria, debe presentar un plan de acción con las estrategias, mecanismos, y ajustes que permitan subsanar las causales que dieron origen a las medidas previstas en el inciso anterior.

Aprobada la solicitud de condiciones especiales de seguimiento y giro por el Departamento Nacional de Planeación, éste autorizará el desplazamiento de apropiaciones para aquellas apropiaciones presupuestales que financien tales proyectos. 
Artículo 120. Cambio de Gobernante. Al presentarse cambio de gobernante en la entidad territorial que esté sujeta a la medida de suspensión preventiva por la causal prevista en el artículo 104 literal c) medidas correctivas o de la sancionatoria de gestor temporal, se podrá dar aplicación con lo dispuesto por el artículo 115 de la presente ley con el fin de evaluar la continuidad de la medida impuesta.
Parágrafo Primero. Las medidas correctivas y sancionatorias establecidas en la presente ley, se aplicarán sin perjuicio del ejercicio de las acciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar, en lo referente a temas contractuales y presupuestales.

Parágrafo Segundo. Cuando se detecten presuntas irregularidades en desarrollo de la labor de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación, relacionadas con la ausencia de procedimientos de selección en la contratación, incumplimiento de procedimientos presupuéstales o de contabilidad pública en la utilización de los recursos de regalías o de recursos de los Fondos, estas actuaciones se reportarán a las entidades de control y a la Fiscalía General de la Nación, según corresponda.

Artículo 121. Caducidad y Prescripción. La facultad sancionatoria caduca a los cinco (5) años de la comisión de la presunta irregularidad,  término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde el día siguiente a aquel en que cesó la infracción o la ejecución. 

Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, so pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida y oportuna interposición. 

Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 

Las multas ordenadas por acto administrativo prescribirán al cabo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la misma, y su cobro coactivo se regirá por las reglas previstas en el Título IV del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por el procedimiento administrativo coactivo previsto en el Estatuto Tributario y, en su defecto, el Código de Procedimiento Civil en lo relativo al proceso ejecutivo singular.

Artículo 122. Trámite de quejas. Sólo se tramitarán las noticias, quejas o denuncias de hechos o situaciones que pudieran llegar a constituir hechos u omisiones de inadecuado, ineficaz, ineficiente, o ilegal uso de los recursos del Sistema General de Regalías provenientes de los órganos de control, de la ciudadanía o de otras fuentes de información, cuando aquellas se refieran a los sujetos de control que hayan sido seleccionados para seguimiento o respecto de los cuales se esté ejecutando una medida de control. En caso contrario, tales noticias, quejas o denuncias, les serán remitidas a los organismos de control correspondientes. 

TÍTULO VII

DE LA LIQUIDACIÓN DEL FONDO NACIONAL DE REGALÍAS

Artículo 123. Supresión del Fondo Nacional de Regalías. En desarrollo del mandato previsto en el parágrafo primero transitorio del artículo segundo del Acto Legislativo 05 de 2011, el Fondo Nacional de Regalías queda suprimido a partir de la promulgación de la presente Ley. En consecuencia, este Fondo entrará en liquidación con la denominación de “Fondo Nacional de Regalías, en liquidación”.

Para estos efectos, la liquidación del Fondo Nacional de Regalías, se regirá por las disposiciones de la Ley 489 de 1998, el Decreto-Ley 254 de 2000 y la Ley 1105 de 2006.
TÍTULO VIII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 124. Ejercicio de funciones. Las actuales funciones asignadas al Departamento Nacional de Planeación, en el Decreto 3517 de 2009, o en las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, respecto de las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías y de las regalías y compensaciones, se continuarán ejerciendo por dicho Departamento, única y exclusivamente en relación con las asignaciones realizadas a 31 de diciembre de 2011, y con las regalías y compensaciones causadas en favor de los beneficiarios a la misma fecha. 

Para el desarrollo de la labor a que se refiere el presente artículo, el Departamento Nacional de Planeación dispondrá de los recursos causados y no comprometidos a 31 de diciembre de 2011 a que se refieren el parágrafo 4 del artículo 25 de la Ley 756 de 2002 y el artículo 23 del Decreto 416 de 2007, así como los que se requieran del Portafolio del Fondo Nacional de Regalías, en liquidación o del Presupuesto General de la Nación.

En la culminación de la labor de control y vigilancia de los recursos de regalías y compensaciones de la vigencia 2011 y de los proyectos de inversión en ejecución financiados con recursos del Fondo Nacional de Regalías y con los depositados en administración, aprobados o que se aprueben hasta el 31 de diciembre de 2011, continuarán rigiendo los Proyectos de Cooperación y Asistencia Técnica, actualmente vigentes, los cuales se ejecutarán de acuerdo con la normatividad que les sirvió de soporte.

Parágrafo. Las decisiones que se tomen de manera preventiva o correctiva como consecuencia de las labores de control y vigilancia sólo se remitirán a los órganos de control y a la Fiscalía General de la Nación, si fuere del caso, así como a las demás instancias a que hubiere lugar.

Artículo 125.  Destinación de los recursos administrados por el Fondo Nacional de Regalías por disposición legal. Los recursos administrados en el Fondo Nacional de Regalías por mandato legal descritos a continuación, tendrán la destinación prevista en el presente artículo, así:

1. Los correspondientes al desahorro del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera - FAEP; para pago de la deuda de las entidades territoriales previsto en el artículo 133 de la Ley 633 de 2000 y a los que se refiere el artículo 13 de la Ley 781 de 2002.

a) Si a la fecha de expedición de la presente ley no se encuentran comprometidos por no haber sido objeto de asignaciones por el Consejo Asesor de Regalías, con anterioridad al 31 de diciembre de 2011, perderán la destinación prevista en las normas citadas y acrecentarán el saldo de portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías en liquidación.

b) Los recursos que correspondan a las entidades territoriales ahorradoras en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera – FAEP, por no haber sido objeto de asignaciones por el Consejo Asesor de Regalías serán distribuidos a las cuentas únicas autorizadas para la recepción de regalías y compensaciones.

2. Los correspondientes al desahorro previsto para el pago de deuda eléctrica de las entidades territoriales de que trata la Ley 859 de 2003 a la fecha de expedición de la presente ley, perderán la destinación prevista en dicha Ley y acrecentarán el saldo de portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías en liquidación.

3. Los correspondientes al desahorro del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera – FAEP, previsto para el pago de cartera hospitalaria de que trataba el artículo 45 de la Ley 1151 de 2007, y a que se refería el artículo 90 de la Ley 1365 de 2009, que no hayan sido comprometidos, acrecentaran el saldo de portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías en liquidación y las cuentas en el FAEP de las entidades ahorradoras.

4. Los recursos de escalonamiento a que se refieren los artículos 49 a 55 de la Ley 141 de 1994, causados con anterioridad a la fecha de expedición de la presente ley, independientemente de la fecha de su recaudo, pertenecerán a las entidades beneficiarias previstas en las normas mencionadas de conformidad con las normas mencionadas.

Los recursos no afectos a proyectos específicos aprobados por el Consejo Asesor de Regalías, serán distribuidos de conformidad con las disposiciones que reglamentaban dicha distribución. Una vez distribuidos, dichos recursos serán transferidos a las cuentas únicas de las entidades beneficiarias autorizadas para la recepción de regalías y compensaciones. 

5. Los recursos de los Fondos de Córdoba y Sucre de que trataba el parágrafo primero del artículo 29 de la Ley 141 de 1994 que se encuentran distribuidos a las diferentes entidades territoriales de dichos departamentos, serán girados a las cuentas únicas autorizadas para la recepción de regalías y compensaciones.
Los recursos asignados conforme a leyes anteriores a la expedición de la presente Ley, distintos de las asignaciones directas que percibían las entidades territoriales y que no estén respaldando proyectos de inversión en ejecución a la entrada en vigencia de la presente ley, acrecentarán el saldo de portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías en liquidación.

Artículo 126. Ahorro del Fondo Nacional de Regalías en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. Los correspondientes al saldo del ahorro del Fondo Nacional de Regalías en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera a que se refiere la Ley 209 de 1995 que quedasen disponibles a la fecha de expedición de la presente ley, acrecentarán el saldo de portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías, en liquidación.

Artículo 127. Saldos del Portafolio del Fondo Nacional de Regalías comprometidos, pendientes de giro. Los recursos del Portafolio del Fondo Nacional de Regalías a que se refieren los artículos 57, 58 y 65 de la Ley 1365 de 2009, artículos 57, 64, 86, 88, 90 de la Ley 1420 de 2010, debidamente comprometidos y que se encuentren pendientes de giro a la fecha de expedición de la presente ley, serán girados a la cuenta única nacional de la Dirección de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a que se refiere el artículo 262 de la Ley 1450 de 2011.
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como administrador del portafolio del Fondo Nacional de Regalías, en su oportunidad, situará dichos recursos a las entidades ejecutoras de los mismos una vez se cumplan los requisitos previstos en la reglamentación vigente al momento de su aprobación.

Los recursos a que se refiere el presente artículo no comprometidos a la fecha de expedición de esta ley, perderán la destinación originalmente asignada y acrecentarán el saldo del portafolio disponible del Fondo Nacional de Regalías, en liquidación.

Artículo 128. Pago de obligaciones adquiridas con corte al 31 de diciembre de 2011. Con las asignaciones directas de que trata el inciso 2 del artículo 361 de la Constitución Política, las entidades beneficiarias financiarán las obligaciones vigentes que hayan sido asumidas a 31 de diciembre de 2011. Si dichos recursos fueran insuficientes para cubrir las obligaciones adquiridas, las entidades territoriales ahorradoras podrán utilizar los saldos disponibles a su favor, en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, FAEP, hasta por el monto faltante para cubrirlas totalmente. De mantenerse algún faltante, las entidades beneficiarias podrán decidir si las obligaciones se asumen con cargo al cupo que les haya sido asignado en los Fondos de Desarrollo Regional y de Compensación Regional.

Artículo 129. Destinación de los saldos del Portafolio del Fondo Nacional de Regalías a la fecha de expedición de la presente Ley. El saldo del portafolio del Fondo Nacional de Regalías, integrado por sus propios recursos y los administrados, disponible después de aplicar las normas precedentes, y una vez descontados los recursos necesarios para atender el giro de las asignaciones a proyectos previamente aprobados, se destinará prioritariamente a la reconstrucción de la infraestructura vial del país y a la recuperación ambiental de las zonas afectadas por la emergencia invernal del 2010-2011.

Igual destinación tendrán los recursos no ejecutados o los de las recuperaciones efectuadas durante la labor a la que se refiere el artículo 124 de la presente Ley.

Artículo 130.  Liquidación unilateral de proyectos de inversión. Corresponde a las entidades ejecutoras de proyectos financiados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías o en depósito en el mismo, que a la fecha de supresión del FNR superen el 90% de su ejecución física y financiera, suministrar la información necesaria para proceder a su liquidación.

Si dentro de los seis meses siguientes a la supresión del Fondo Nacional de Regalías, la información necesaria para liquidar esos proyectos no es suministrada, el Departamento Nacional de Planeación, procederá a liquidar unilateralmente los correspondientes proyectos, sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que haya lugar por parte de las entidades ejecutoras.

Si en la liquidación unilateral de estos proyectos se determina la existencia de saldos a favor, serán cobrados por el Departamento Nacional de Planeación y deben reintegrarse a los titulares en sus respectivas cuentas.

Las entidades ejecutoras de los proyectos y Departamento Nacional de Planeación realizarán los ajustes presupuestales y contables necesarios. 

Artículo 131. Caducidad de las asignaciones efectuadas. Las asignaciones efectuadas a proyectos de inversión con recursos del Fondo Nacional de Regalías o en depósito en el mismo, que no hayan sido giradas a los ejecutores tres (3) meses antes de la fecha prevista para la terminación de la labor de control y vigilancia, caducarán y en consecuencia se extinguirá la obligación de giro y el Departamento Nacional de Planeación procederá la liquidación unilateral del proyecto. Dichos recursos deben reintegrarse a los titulares en sus respectivas cuentas 

En estos eventos corresponderá a la respectiva entidad beneficiaria:

1. Aportar los recursos necesarios para la culminación del proyecto u obtener de cualquier otra fuente, dichos recursos.

2. En caso de que no sea posible la financiación del proyecto de inversión de acuerdo con lo previsto en el numeral anterior, y en la medida en que ello sea viable técnicamente, la entidad deberá reformular el proyecto con el fin de recortar su alcance al valor realmente ejecutado.

3. Si ninguna de las anteriores acciones es adelantada por la entidad beneficiaria, esta reintegrará los valores de las asignaciones efectivamente giradas con sus correspondientes rendimientos financieros, sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales a que hubiere lugar.

Parágrafo Primero. De igual manera caducará y como consecuencia se extinguirá la obligación de giro de las asignaciones a favor de los beneficiarios, en proyectos de inversión que a la fecha de entrar en liquidación el Fondo Nacional de Regalías, no registren giros de recursos en los últimos 24 meses. 

Parágrafo Segundo. La aprobación de asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, de vigencias anteriores al año 2009 perderá efecto en proyectos de inversión que a la fecha de entrar en liquidación el Fondo Nacional de Regalías, tengan una ejecución física inferior al 40%. La entidad ejecutora o beneficiaria debe reintegrar los recursos que se le hayan girado junto con los rendimientos financieros. 

Artículo 132. Recursos acumulados. Los recursos acumulados en los Fondos de Fomento al Carbón y Metales Preciosos, existentes a la entrada en vigencia de la presente Ley, serán destinados preferentemente al desarrollo de proyectos que permitan mejorar la productividad y seguridad minera en la pequeña y mediana minería. El Ministerio de Minas y Energía o la entidad que éste designe, establecerá los parámetros que se tendrán en cuenta para la destinación de estos recursos.

Artículo 133.  Entidades con recursos de regalías retenidos. Los recursos que las entidades beneficiarias tengan retenidos por concepto de suspensión de giros, inferiores a 600 SMMLV, a la expedición de la presente ley, serán girados por los recaudadores a la cuenta única autorizada, y se ejecutarán en los términos señalados en el Capítulo 4 del Título V de la presente ley.

Aquellas entidades territoriales en las que los recursos retenidos superen dicha cuantía, podrán ejecutar estos recursos una vez el órgano colegiado de administración y decisión apruebe los respectivos proyectos presentados por la entidad beneficiaria. El giro se tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público previa autorización del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 134. Continuidad de medidas. El Departamento Nacional de Planeación continuará hasta su culminación, los procedimientos que a la fecha de entrada en vigencia de esta Ley se encuentren en curso, aplicando el procedimiento vigente en el momento de su inicio, para lo cual informará al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación la relación de dichos procedimientos con el fin de evitar duplicidades en el proceso de transición.

Las decisiones que se tomen de manera preventiva o correctiva, según el caso, como consecuencia de las labores de control y vigilancia sólo se remitirán a los órganos de control y a la Fiscalía General de la Nación, si ello fuere necesario, así como a las demás instancias a que hubiere lugar.

Las causales que generen presuntas irregularidades en el uso de los recursos de regalías ocurridas antes de la vigencia de la presente ley y detectadas a partir de su vigencia, se enviarán al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación, en cuyo caso se adelantarán los procedimientos previstos en esta ley; las demás se reportarán a las autoridades de control.

Artículo 135. Fenecimiento de derechos. Para efectos de lo previsto en el artículo, se podrán fenecer mediante acto motivado, las obligaciones de pago a cargo de las entidades ejecutoras de asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, registradas a favor de dicho Fondo, durante la etapa de liquidación del mismo, cuando evaluada y establecida la relación costo beneficio resulte más oneroso adelantar el proceso de cobro que el monto a recuperar. 

Artículo 136. Vigencia y derogatorias. La presente ley empieza a regir a partir de la fecha de su Promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables,

BRUCE MAC MASTER ROJAS


MAURICIO CÁRDENAS SANTA MARÍA
Viceministro General de Hacienda 


         Ministro de Minas y Energía

(Encargado de las funciones del Despacho 

del Ministro de Hacienda y Crédito Público)





EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS
Cuando el Gobierno Nacional presentó a consideración del Congreso de la República el proyecto de Acto Legislativo que dio origen al Sistema General de Regalías,  justificó su necesidad y conveniencia en el contexto de una dinámica creciente de los ingresos provenientes del sector minero-energético. La evidencia de  que el país está enfrentando un auge minero energético,  requería de un cambio en la Carta Política, que no sólo garantizara el  manejo responsable y eficiente de dichos recursos con el fin de contribuir a  estabilizar el entorno económico, sino  también que permitiera redistribuir las regalías en todo el territorio nacional con miras a mejorar las  condiciones de equidad social y regional,  y de esta forma impulsar el desarrollo del país.

Es importante mencionar que el énfasis impuesto por el Gobierno en la importancia de garantizar la sostenibilidad fiscal del país, para  facilitar su desarrollo y una dinámica sostenible del crecimiento económico en el largo plazo, ha sido impulsado en una estrategia que incluye tanto  la creación del Sistema General de Regalías como la implementación de una regla fiscal que aplica para el Gobierno Nacional. De esta  forma se garantiza  que, tanto a nivel central como regional, estos recursos que genere la actividad minero energética, sean ejecutados de manera responsable y eficiente y, además con criterios de ahorro para el futuro, que permita estabilizar el gasto público y proteger el empleo cuando por ejemplo, los recursos que genere esta  actividad. Este tipo de estrategias favorecen en especial a los sectores más vulnerables que son los que primero se afectan cuando se producen fenómenos pronunciados de desaceleración de la economía y por tanto caída de ingresos.

De esta forma, la reforma constitucional, hoy en día Acto Legislativo No 5 de 2011 “Por el cual se constituye el Sistema General de Regalías, se modifican los artículos 360 y 361 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre el régimen de regalías y compensaciones”, se fundamentó en cuatro pilares: 1) el ahorro para el futuro, 2) la equidad social y regional, 3) la competitividad y autonomía regional y 4) el manejo probo de los recursos de regalías. Estos principios guiaron la iniciativa del gobierno y el debate en el Congreso. 

El artículo 360 de la Constitución, reformado por el mencionado Acto Legislativo, dispone la presentación de una Ley que desarrolle el Sistema General de regalías, a iniciativa del Gobierno, con el fin de determinar la “distribución, fines, administración, ejecución, control, uso eficiente y destinación de los ingresos provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables” en territorio Colombiano. 

Por lo tanto, la presente iniciativa descansa sobre los mismos principios que motivaron la expedición del Acto Legislativo 5 de 2011, por medio del cual se constituyó el Sistema General de Regalías. En ese sentido, este  proyecto de Ley busca sentar las bases y definir los procedimientos para asegurar que la explotación de los recursos naturales no renovables de propiedad de la Nación sea el punto de partida para garantizar el principio de equidad en la distribución de la riqueza extraída del subsuelo. 

Este proyecto de Ley está impulsado por la intención de utilizar los recursos derivados de la explotación de los recursos naturales no renovables de propiedad del Estado, que se espera que  por efecto de la dinámica de la actividad minero energética sean crecientes, para impulsar el crecimiento regional, la equidad entre regiones, disminuir los índices de pobreza y aumentar la competitividad del país.

El proyecto, por lo tanto, parte del hecho de que el subsuelo de la Nación pertenece a todos los colombianos y que, por lo mismo, los ingresos que se generen por su explotación también deberán ser distribuidos entre toda la población. Se trata de una iniciativa que pretende fortalecer y consolidar la descentralización territorial, y asegurar que los recursos que por esta vía reciban las entidades territoriales se inviertan en la ejecución de proyectos que contribuyan al desarrollo regional. Para tales efectos, el Gobierno propone al Honorable Congreso de la República esquemas de organización regional para que las entidades territoriales opten por la mejor alternativa de gestión de los recursos, mediante mecanismos flexibles que aseguren y promuevan el mejoramiento en la capacidad de gestión de las entidades territoriales. 

El nuevo régimen se construye sobre un escenario en el que las entidades territoriales conservan la capacidad de decisión sobre los proyectos a ser financiados con estos recursos, el cual se engrana con mecanismos para asegurar que las iniciativas priorizadas cuenten con las características fundamentales para ser viables. 

Tal y como se expuso en la discusión del proyecto de acto legislativo, “se plantean entonces escenarios flexibles que promueven el mejoramiento en la capacidad de gestión de las entidades territoriales, evitando la duplicidad de tareas y los esfuerzos aislados de territorios muy próximos en sus condiciones, generando economías de escala que facilitan menores costos y mayores niveles de ahorro a sus presupuestos, y recalcando también los principios de eficiencia y de racionalidad en el gasto como parte elemental del concepto de buen gobierno.”

TÍTULO I: OBJETIVOS Y FINES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

Por lo anteriormente expuesto, el artículo 1 del proyecto de ley que se somete a consideración del Honorable Congreso de la República, determina los objetivos y fines del Sistema General de Regalías, así: 

1. Crear condiciones de equidad en la distribución de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables, con el fin de generar ahorros para épocas de escasez, promover el carácter contra-cíclico de la política económica y mantener estable el gasto público regional a través del tiempo.

2. Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social.

3. Promover el desarrollo y competitividad regional de todos los departamentos, distritos y municipios dado el reconocimiento de los recursos del subsuelo como una propiedad del Estado.

4. Fortalecer la equidad regional en la distribución de los ingresos mineroenergéticos, a través de la integración de las entidades territoriales en proyectos comunes; promoviendo la coordinación y planeación de la inversión de los recursos y priorización de grandes proyectos de desarrollo.

5. Propiciar mecanismos y prácticas de buen gobierno.

En desarrollo de lo anterior el Acto Legislativo 05 de 2011 dispuso que los recursos del Sistema General de Regalías se destinarán al desarrollo de proyectos para el desarrollo social, económico y ambiental de las entidades territoriales; al ahorro para su pasivo pensional; para inversiones físicas en educación, para inversiones en ciencia, tecnología e innovación; para la generación de ahorro público; para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; y para aumentar la competitividad general de la economía buscando mejorar las condiciones sociales de la población.

Para cumplir con los objetivos del Sistema General de Regalías, el Acto Legislativo ordenó la creación de los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación; de Desarrollo Regional; de Compensación Regional; y de Ahorro y Estabilización, de cuyas funciones y características trata el Título IV del proyecto de Ley propuesto.

TÍTULO II: ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

Si se entiende como “Sistema” un ordenamiento jurídico, es decir, un conjunto de normas que rigen una materia específica, en un lugar determinado y en una época concreta, es necesario concluir que el Sistema General de Regalías está constituido por una serie de elementos jurídicos que lo identifican y le dan forma y características propias. Con base en consideraciones similares, el artículo 1 del Acto Legislativo No 5 de 2011, que modifica el artículo 360 de la Constitución Política, define dicho sistema como “el conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones”. (La negrilla no es del texto).

Para el efecto, en el artículo 2° del Acto Legislativo, modificatorio del artículo 361 de la Constitución Política, se previeron expresamente órganos que deben hacer parte del Sistema:

“Artículo 2°. El artículo 361 de la Constitución Política quedará así:

“Artículo 361. (…) De los ingresos del Sistema General de Regalías, se destinará un porcentaje del 2% para fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo. Este porcentaje se descontará en forma proporcional del total de los ingresos del Sistema General de Regalías distribuidos en el inciso anterior. Las funciones aquí establecidas serán realizadas por el Ministerio de Minas y Energía o por la entidad a quien este delegue.

Parágrafo 2°. La ejecución de los recursos correspondientes a las asignaciones directas de que trata el inciso segundo del presente artículo, así como de los recursos de los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación; de Desarrollo Regional, y de Compensación Regional, se hará en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales.

Los proyectos prioritarios que se financiarán con estos recursos, serán definidos por órganos colegiados de administración y decisión, de conformidad con lo establecido en la ley que regule el Sistema General de Regalías. Para el caso de los departamentos a los que se refiere el inciso segundo del presente artículo, los órganos colegiados de administración y decisión estarán integrados por dos (2) Ministros o sus delegados, el gobernador respectivo o su delegado, y un número representativo de alcaldes. La ley que regule el Sistema General de Regalías podrá crear comités de carácter consultivo para los órganos colegiados de administración y decisión, con República de Colombia Ministerio de Hacienda y Crédito Público participación de la sociedad civil. En cuanto a los municipios y/o distritos a los que se refiere el inciso segundo del presente artículo, los órganos colegiados de administración y decisión estarán conformados por un delegado del Gobierno Nacional, el gobernador o su delegado y el alcalde.

Los programas y/o proyectos en ciencia tecnología e innovación de los departamentos, municipios y distritos que se financiarán con los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, se definirán por un órgano colegiado de administración y decisión, en el cual tendrán asiento el Gobierno Nacional, representado por tres (3) Ministros o sus delegados, un (1) representante del Organismo Nacional de Planeación y un (1) representante del Organismo Nacional encargado del manejo de la política pública de ciencia y tecnología e innovación, quien además ejercerá la Secretaría Técnica, un (1) Gobernador por cada una de las instancias de planeación regional a que se refiere el inciso siguiente del presente artículo; cuatro (4) representantes de las universidades públicas y dos (2) representantes de universidades privadas. Así mismo, los recursos de este Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, se distribuirán en la misma proporción en que se distribuyan a los departamentos, los recursos de los Fondos de Compensación Regional y de Desarrollo Regional. En ningún caso los recursos de este fondo podrán financiar gasto corriente. 

Los proyectos de impacto regional de los departamentos, municipios y distritos que se financiarán con los recursos de los Fondos de Desarrollo y Compensación Regional se definirán a través de ejercicios de planeación regional por órganos colegiados de administración y decisión donde tengan asiento cuatro (4) Ministros o sus delegados y un (1) representante del Organismo Nacional de Planeación, los gobernadores respectivos o sus delegados y un número representativo de alcaldes. 

La ley que regule el Sistema General de Regalías, podrá crear comités de carácter consultivo para los órganos colegiados de administración y decisión con participación de la sociedad civil.

En todo caso, la representación de las entidades territoriales en los órganos colegiados será mayoritaria, en relación con la del Gobierno Nacional.” (Resaltado fuera de texto)

El artículo 3 del proyecto de ley prevé los siguientes órganos del Sistema General de Regalías:

· Comisión Rectora

· Departamento Nacional de Planeación

· Ministerio de Hacienda y Crédito Público

· Ministerio de Minas y Energía 

· Banco de la República

· Órganos Colegiados de Administración y Decisión. 

En los artículos subsiguientes se definen la integración y funciones de dichos órganos  relacionadas con el Sistema General de Regalías.

1. Comisión Rectora: Esta Comisión estará concebida  para ser la autoridad del Sistema que señale la política general y tome las decisiones relacionadas con regulaciones de carácter administrativo orientadas a asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema.

Esta comisión estará integrada por el Director General del Departamento Nacional de Planeación, quien la preside, los Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía, dos Gobernadores elegidos por la Federación Nacional de Departamentos, y dos Alcaldes elegidos por la Federación Colombiana de Municipios.

Como se ha explicado, el Sistema General de Regalías se rige por objetivos relacionados con la promoción del desarrollo y la competitividad regional de todos los departamentos, distritos y municipios, así  como con el fortalecimiento de la equidad regional. Los órganos que conforman dicho sistema están regidos por una serie de funciones que concretan tales objetivos, en especial en lo relacionado con la materialización efectiva de los mecanismos de descentralización previstos en la Constitución. 

Por lo mismo, en la Comisión Rectora tienen mayoría las autoridades departamentales y municipales respecto de las autoridades del Gobierno Nacional, quienes, por lo mismo, contarán con los mecanismos suficientes para asegurarse que, tanto en la definición de la política general del Sistema General de Regalías, como en la evaluación de su ejecución general, se revisen las necesidades de los territorios que representan y se incorporen criterios que responden a las particulares condiciones de las entidades territoriales en lo relacionado con la formulación y ejecución de proyectos.  

Es de resaltar que esta Comisión tiene entre sus funciones la de emitir concepto sobre el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías previo a su presentación al Congreso de la República, razón por la cual contarán además con información sobre los recursos que por concepto de regalías se causarán en la respectiva vigencia. 

Este proyecto de ley contribuye a la efectiva materialización de la descentralización, pues la Comisión Rectora que, se repite, tiene participación mayoritaria de los representantes de las entidades territoriales, está facultada para proponer cambios de política en relación con los objetivos y funcionamiento del Sistema General de Regalías con base en los informes de evaluación general de este Sistema. 

Desde la propia ley se establece que los Ministros del Despacho y el Director General del Departamento Nacional de Planeación que la integran solamente pueden delegar su participación en los correspondientes Viceministros del despacho y en el Subdirector General, respectivamente, para darle la máxima importancia a este órgano del Sistema.

La Secretaría Técnica de la Comisión Rectora será ejercida por el Departamento Nacional de Planeación en los términos que señale el reglamento. 

2. Órganos Colegiados de Decisión y Administración (OCAD): Son el eje fundamental del Sistema General de Regalías en lo relacionado con la regionalización y descentralización de los recursos de regalías y compensaciones, y en lo que tiene que ver con la toma de decisión sobre los proyectos a ser financiados con estos recursos. 

Así, por mandato constitucional y a través de los ejercicios de planeación regional, son los únicos competentes para definir y aprobar cada uno de los proyectos de inversión que serán financiados con los recursos del Sistema General de Regalías. Su importancia en el engranaje de este sistema es tal, que son los encargados de evaluar, priorizar, definir la conveniencia y oportunidad de financiar los proyectos de inversión que se sometan a su consideración y aprobarlos; así como designar su ejecutor. La decisión final sobre la destinación de los recursos, como se ve, queda en sus manos. 

Como se verá más adelante, en su integración siempre deben tener mayoría las autoridades regionales (departamentales y municipales) respecto de las autoridades nacionales (último inciso del Parágrafo 2 del artículo 361 de la Constitución Política, tal como quedó modificado por el artículo 2 del Acto legislativo No 5 de 2011).

Su integración constitucional (Parágrafo 2 del artículo 361 de la Constitución Política) varía según la clase o modalidad del recurso, es decir, si se trata de regalías directas de un Departamento productor de recursos naturales no renovables, los órganos colegiados están integrados por dos Ministros o sus delegados, un Gobernador o su delegado y un número representativo de alcaldes; si se trata de regalías directas de un municipio o distrito portuario o productor de recursos naturales no renovables, están integrados por un delegado del Gobierno Nacional, el Gobernador o su delegado y el respectivo Alcalde. Para el caso de los Fondos de Desarrollo Regional o de Compensación Regional, están integrados por cuatro Ministros o sus delegados, un representante del Departamento Nacional de Planeación, los Gobernadores respectivos y un número representativo de alcaldes. Para el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, ese único órgano está integrado por tres Ministros o sus delegados, un representante del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, un representante del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, un Gobernador por cada una de las instancias de planeación regional, cuatro representantes de universidades públicas y dos representantes de universidades privadas.

Las secretarias técnicas de los OCAD serán las encargadas de proporcionar la infraestructura logística, técnica y humana requerida para su funcionamiento, así como de convocar a sus miembros, ejercer la relatoría y realizar las actas de las sesiones del mismo; y su titularidad se dispone de acuerdo con el Órgano Colegiado de Administración y Decisión, de la siguiente manera:

1. Para el OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, la Secretaría Técnica estará a cargo del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. Para los OCAD del Fondo de Desarrollo Regional y Fondo de Compensación Regional, la Secretaría Técnica estarán a cargo de los gobernadores que hagan parte  o quien éstos designen. 

3. Para los OCAD de asignaciones directas, las Secretarías Técnicas estarán a cargo de quien designen los gobernadores de los departamentos o alcaldes de los municipios que hagan parte.

También en lo relacionado con estos órganos, la ley materializa el objetivo constitucional de reforzar la descentralización mediante mecanismos efectivos que la hagan posible. 

Esta intención responde a los criterios que sobre organización del Estado están plasmados en la Constitución y, en especial, en lo relacionado con la coordinación entre las entidades territoriales y la Nación en la distribución de competencias. Así, la Carta Política reconoce una serie de principios que, si bien reconocen la necesidad y utilidad de otorgar cada vez mayor autonomía a diferentes entidades territoriales, condicionan dicha posibilidad a las necesidades del servicio y a las capacidades -económicas y estructurales- con las que cuenta el Estado.

La presente iniciativa se fundamenta, como se ha dicho, en la necesidad de fortalecer la descentralización territorial. Este objetivo descansa sobre el hecho evidente de que son las autoridades locales las que están facultadas y capacitadas para responder a las necesidades de la población que representan. Así lo ha reconocido la Corte Constitucional, que en Sentencia C-244 de 2011 señaló lo siguiente: 

"La fuerza de la argumentación en favor de la autonomía regional, seccional y local radica en el nexo con el principio democrático y en el hecho incontrovertible de ser las autoridades locales las que mejor conocen las necesidades a satisfacer, las que están en contacto más intimo con la comunidad y, sobre todo, las que tienen en últimas el interés, así sea político, de solucionar los problemas locales.  Es el auto-interés operando, con tanta eficiencia como puede esperarse que lo haga el de cualquier actor económico en la economía de mercado.  Cada Departamento o Municipio será el agente más idóneo para solucionar las necesidades y problemas de su respectivo nivel.  Por esto el art. 287 habla de la "gestión de sus intereses".  Y esa es la razón por la cual se considera el municipio la piedra angular del edificio territorial del Estado. (artículo 311. C.P.)" -se subraya en esta oportunidad.”

Este objetivo general se concreta en el presente proyecto de ley en la figura de los Órganos Colegiados de Decisión y Administración. En efecto, si se tiene en cuenta que los proyectos de inversión serán presentados por las entidades territoriales a tales órganos, resulta evidente que son estos últimos quienes aprueban los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos del Sistema. En todo caso, el objetivo fundamental de asegurar el desarrollo de las regiones en términos de equidad y de aumentar la competitividad territorial, estos órganos priorizarán los proyectos teniendo en cuenta, como mínimo, los siguientes criterios:

1. Impacto territorial, económico, social y ambiental;

2. Cumplimiento de las metas sectoriales o territoriales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo territoriales;

3. Mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades étnicas minoritarias;

4. Contribución a la integración regional y nacional;

5. Desarrollo de capacidades en ciencia, tecnología e innovación.

En todo caso, los proyectos susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno y con las siguientes características:

1. Pertinencia, entendida como la oportunidad y conveniencia de formular proyectos acordes con las condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambientales.

2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, técnicos, financieros, ambientales y sociales requeridos. 

3. Sostenibilidad, entendida como la capacidad de los proyectos para financiar su continuidad a partir de los recursos que genera su operación. 

4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento de las metas sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema General de Regalías. 

5. Articulación con planes y políticas nacionales y de las entidades territoriales. Los proyectos de inversión regional se deberán constituir en estructurantes de desarrollo territorial por lo cual es necesario que logren complementariedades con los planes y programas pertinentes de otros niveles territoriales.

3. Departamento Nacional de Planeación: Su Director General presidirá la Comisión Rectora cuya Secretaría Técnica será ejercida por el propio DNP. Como se verá más adelante, al Departamento Nacional de Planeación, además, se le asigna la función de viabilizar integralmente los proyectos de inversión que se pretendan financiar con recursos de los Fondos de Desarrollo Regional, de Compensación Regional, y la de administrar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de la totalidad de los recursos del Sistema General de Regalías creado por el Parágrafo 3 del artículo 361 de la Constitución Política tal como fue modificado por el artículo 2 del Acto legislativo No 5 de 2011.

Las funciones del DNP relacionadas con la viabilización de los proyectos se fundamenta en su condición de entidad nacional de planeación que, en desarrollo de lo establecido en el numeral 3° del artículo 49 de la Ley 152 de 1994, se encarga de organizar las metodologías, los criterios y los procedimientos para el funcionamiento de los sistemas de información para la planeación. 

En este sentido, dado que el DNP cuenta con la información y la capacidad técnica para diseñar e implementar adecuadamente mecanismos orientados a fortalecer la planeación y ejecución de los proyectos susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías, es además el órgano encargado de viabilizar los proyectos a ser financiados con estos recursos. 

Es relevante tener presente que la labor del DNP de viabilizar los proyectos en ninguna medida operará como un obstáculo para la aprobación de los proyectos y, ante todo, que no modifica ni altera las decisiones tomadas por los Órganos Colegiados de Decisión y Administración que, como se ha dicho, son los encargados de tomar la decisión final sobre los proyectos a ser financiados con estos recursos. 

La labor de viabilización ha sido establecida para asegurar que las condiciones técnicas del respectivo proyecto aseguren su efectiva realización y para evitar que se defina la financiación de proyectos que carecen de las características técnicas para considerarse viables. Es, si se quiere, una instancia técnica que pretende fortalecer y acompañar el proceso de fortalecimiento de descentralización territorial y de desarrollo regional, mediante la identificación de los proyectos que incluyen en su formación las condiciones para resultar exitosos. 

En lo relacionado con la viabilización de los proyectos, es necesario tener en cuenta que esta tarea, respecto de los proyectos de inversión financiados con recursos del Fondo de Ciencia y Tecnología e Innovación, estará a cargo del Departamento Administrativo de Ciencia y Tecnología e Innovación.

En todo caso, las instancias viabilizadoras podrán apoyarse en el dictamen de personas jurídicas públicas y privadas, o personas naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad, respecto a los asuntos pertinentes con los respectivos proyectos.

Así, surtida la fase aquí descrita, los proyectos de inversión serán sometidos a consideración de los órganos colegiados de administración y decisión.

4. Ministerio de Hacienda y Crédito Público: Es el encargado de administrar el Sistema General de Regalías en todo lo relacionado con la distribución, giro, asignación y administración de los recursos del Sistema. En esa calidad se le asignan funciones especiales para todo lo relacionado con la formulación y presentación del presupuesto bienal del Sistema General de Regalías que debe ser aprobado por el Congreso de la República cada dos años.

5. Ministerio de Minas y Energía: Continuará con las funciones de liquidación y recaudo de las regalías para su transferencia al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo. Adicionalmente elaborará y suministrará las proyecciones de ingresos del Sistema General de Regalías en coordinación con el Ministerio de Hacienda. A todas ellas nos referiremos en capítulos separados del Título III del proyecto de ley.

6. Banco de la República: Su función respecto del Sistema General de Regalías está determinada por la administración de los recursos que integren el Fondo de Ahorro y Estabilización y que serán invertidos en el exterior para poder acudir a ellos en épocas de desahorro debido a una reducción sustancial de las regalías y compensaciones, todo de conformidad con lo que el Gobierno defina de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

TÍTULO III. CICLO DE LAS REGALÍAS

Uno de los principios fundamentales de la reforma al régimen de regalías, que modifica la institucionalidad y la forma como se administran y se distribuyen los ingresos provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables, es el buen gobierno. Basado en este principio, el Gobierno Nacional plantea el ciclo de la regalías, que no es otra cosa que la definición formal de la ruta institucional de los recursos que han de nutrir la gran bolsa del Sistema General de Regalías.

A través de la definición técnicamente apropiada para cada uno de los pasos del ciclo- fiscalización, liquidación, recaudo, transferencia, distribución y giro- se concretan de manera organizada los roles y responsabilidades de los órganos del sistema y se establece la articulación necesaria para que funcione y garantice el cumplimiento del fin último, cual es  promover el desarrollo económico y social de las entidades territoriales y de la asignación de recursos para alcanzar la prosperidad para todos los colombianos.

Entre los artículos 12 al 19 del proyecto de Ley se organiza el ciclo, garantizando estabilidad en las reglas de juego del sistema, con criterios claros y definidos para responder por el adecuado proceso de recepción de los recursos. 

Uno de los puntos que cobra mayor relevancia en este nuevo orden institucional es la fiscalización de los yacimientos, a la que el Gobierno Nacional reconoce  un papel protagónico dentro del Ciclo de la Regalías y fue por ello que se impulsó desde la reforma constitucional, la necesidad de garantizar un porcentaje de hasta el 2% del total de recursos del sistema, para nutrir presupuestalmente una actividad que si se realiza con altos estándares, como ha sido siempre el objetivo, puede garantizarle al país un desarrollo económicamente más eficiente del sector y unas labores de exploración y producción con eficiencia y calidad en materia de seguridad laboral e industrial, así como mejores niveles de productividad. Por supuesto que alcanzar estándares internacionales en todas las aristas del sector implica grandes esfuerzos económicos y presupuestales de parte de todas las instituciones, pero lograr un porcentaje de las regalías destinado a avanzar en este sentido es un muy buen paso hacia la reorganización positiva del sector.

Otro de los reconocimientos logrados para el avance de esta actividad en la reforma constitucional al régimen de regalías fue la incorporación, dentro de los usos del 2% con el que se pretende seguir financiando parte de las labores de fiscalización, de las actividades de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo.

El conocimiento geológico del subsuelo colombiano es bastante limitado, comparado con el nivel de otros países equivalentes. En la actualidad el país cuenta con el 51% del territorio nacional con estudios de geología básica, apenas llega al 30%  a nivel de geofísica y un 6% a nivel de geoquímica. Por supuesto que estos niveles no permiten avanzar hacia la identificación de áreas potenciales de hidrocarburos, recursos minerales y zonas de amenazas geológicas, restando posibilidades al desarrollo del sector minero energético. 

Por otra parte, en el mismo Título III se retomaron los preceptos de la Ley 756 de 2002, referentes a la existencia de yacimientos ubicados en dos o más entidades territoriales y a yacimientos en espacios marítimos jurisdiccionales, con la finalidad de hacer claridad que las regalías que se liquidarán y distribuirán serán aquellas previstas en el inciso segundo del Artículo 361 de la Constitución Política, observando la destinación prevista para los Fondos que constitucionalmente fueron creados.  Así mismo, se señala expresamente que la definición de la participación de las entidades territoriales beneficiarias estará a cargo del Ministerio de Minas y Energía o de la entidad a quien se le haya delegado la labor de fiscalización.

De igual forma y habiéndose definido constitucionalmente los beneficiarios de los recursos correspondientes a las regalías y compensaciones, se pretende eliminar el parágrafo segundo del Artículo 9º de la Ley 756 de 2002  en razón a que las demás entidades territoriales que no sean consideradas productoras tendrán participación de los recursos de los Fondos que conforman el Sistema General de Regalías, en los porcentajes establecidos.

Una decisión importante es disponer el giro proporcional de los recursos a los Fondos que hacen parte del Sistema General de Regalías, cuando el yacimiento se encuentre ubicado a distancias superiores a las 40 millas náuticas.

De esta forma, en términos generales se mantienen los principios señalados en disposiciones anteriores y se clarifican vacíos que existían sobre los derechos de participación en las zonas más alejadas  y profundas de los espacios marítimos jurisdiccionales.

Ahora bien, en línea con el ciclo de generación de regalías, el proyecto incluye un elemento fundamental para la generación futura de recursos para el sistema y es lo relacionado con señalar reglas de juego claras frente a la explotación de hidrocarburos provenientes de yacimientos no convencionales, tales como el gas metano asociado al carbón, el gas de esquistos (shales gas), el crudo provenientes de lutitas o arenas bituminosas (oil shales), los hidratos de gas, el gas proveniente de yacimientos apretados, entre otros. 

En dicho sentido, el articulado busca generar condiciones para que la explotación de dichos recursos, fundamentales en el ciclo futuro de generación de regalías, pueda ser viable y que proyectos asociados al desarrollo de los mismos, en los cuales sus economías son muy ajustadas, tengan igualdad de condiciones frente al desarrollo de otro tipo de recursos e incentivos ya establecidos, como los asociados con las explotaciones en zonas profundas costa afuera del país. 

El potencial estimado que existe en el país para dichos recursos puede superar los 7 tera piés cubicos en materia de gas natural asociado a mantos de carbón, los 32 tera piés cúbicos en lo relacionado con gas de esquistos (shales gas), los 1,2 tera piés cúbicos en gas almacenado en yacimientos apretados y más de 14 mil millones de barriles de crudo en arenas bituminosas o lutitas, recursos todos ellos que de no generarse las condiciones adecuadas, el país perdería una gran oportunidad de que se conviertan en fuente fundamental para alcanzar los objetivos de prosperidad, cierre de brechas y desarrollo que se pretenden con todo este nuevo ordenamiento en materia de regalías.

En igual sentido, el proyecto de ley en dicho Título señala las bases en la determinación de los precios base de liquidación de regalías y el proceso de recaudo de las mismas, de tal forma que se garantice el flujo de recursos adecuado al sistema y los beneficiarios de los mismos. Esto le permite al Gobierno y al Sistema, clarificar algunos vacíos normativos que existen frente al manejo, destinación, responsables y beneficiarios de los recursos y gastos que se generen entre el proceso de comercialización de las regalías en especie, cuando ésta se dé y la determinación de precios de liquidación de los recursos. Con esto se busca que los beneficiarios del Sistema tengan siempre el flujo constante de recursos que se requiere y que no se vean sometidos al vaivén propio de los ciclos de producción, transporte, distribución y comercialización de los recursos naturales no renovables y que por sus dinámicas podrían afectar tal objetivo.

Finalmente, en lo relacionado con otras disposiciones, el artículo 89 sobre impuesto de transporte por oleoductos y gasoductos busca clarificar los destinatarios de recursos establecidos desde el artículo 26 de la Ley 141 de 1994, cuando los ductos atraviesen exclusivamente regiones consideradas como productoras. Tal es así, que se destinarán exclusivamente a municipios no productores del mismo departamento o departamentos, en proporción a la longitud de los ductos que atraviesen los municipios no productores, en cumplimiento de los principios de redistribución por los cuales propende el nuevo ordenamiento de regalías y teniendo en cuenta que si bien éste es un impuesto, su connotación, distribución y utilización histórica, ha sido asociado al manejo como una regalía.

Adicionalmente, con el fin de tener claridad sobre la destinación de los recursos por concepto de impuesto de transporte que se encuentren depositados en el Fondo Nacional de Regalías a la expedición de la ley, se señaló que éstos se distribuirán únicamente entre los municipios no productores, conforme lo señala el parágrafo del proyecto de artículo.

Distribución

De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 361 de la Constitución Política que prescribe, “Los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones,...”, se proponen los criterios para el reparto de las asignaciones directas, manteniendo como base el esquema actual de distribución de regalías consagrado en las leyes 141 de 1994 y 756 de 2002, con la modificación que la participación del Fondo Nacional de Regalías, que se liquida a partir de la fecha que determine esta Ley, se suma al porcentaje de distribución actualmente asignado al departamento productor.

La estrategia de este reparto es seguir manteniendo el criterio de equidad en la distribución, en donde al departamento productor le corresponda un porcentaje más alto en las regalías respecto de los demás beneficiarios (municipios productores y portuarios) al tener que realizar inversiones en varios municipios dentro de su jurisdicción, especialmente en aquellos no productores de recursos naturales no renovables ni portuarios. 

De otra parte, respecto de las regalías derivadas de la explotación de los materiales de construcción (yesos, calizas, arcillas, arenas de río, arenas de cantera, gravas de río y cantera, etc.), las cuales representan un porcentaje menor en comparación con otros recursos naturales no renovables como los de hidrocarburos, carbón, níquel y metales preciosos, que a su vez se explotan en casi la totalidad de municipios del país, se propone que las regalías directas se distribuyan en un 100% a los municipios productores. Esto permitirá optimizar la operatividad en el proceso de recaudo y distribución de estos recursos, así como coadyuvar en la mitigación de los impactos ambientales y sociales dejados por la extracción de estos minerales en los municipios.

Respecto de la distribución de las compensaciones, se precisa que los departamentos y municipios productores, así como los municipios portuarios continuarán con una participación en estos recursos. Así mismo, al igual que en el caso de la distribución de las regalías directas entre sus beneficiarios, se mantiene de manera general el esquema de las leyes 141 de 1994 y 756 de 2002, con una participación destinada a las Corporaciones Autónomas Regionales, tal como lo ha definido la Corte Constitucional en la Sentencia C-251/03 del 25 de marzo de 2003.
Por último, toda vez que algunos beneficiarios de las compensaciones en la actualidad no existen o se encuentran en proceso de liquidación, siguiendo los mismos argumentos del caso de las regalías directas, se propone que estas participaciones se adicionen a las que tienen los departamentos productores.

TÍTULO IV: INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

Con el fin de mejorar el desarrollo de las regiones y garantizar el cumplimiento de la función del Estado de promover estrategias que permitan mejorar la calidad de vida de la población en las distintas zonas del país, es necesario contar con fuentes de financiación que generen alternativas y mecanismos que hagan posible que las entidades territoriales accedan a recursos que sean destinados al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y de los Planes de Desarrollo Territoriales. Lo anterior será posible mediante la presentación de proyectos de inversión que tendrán como características el impacto social y económico, tanto en desarrollo como en competitividad, así como la estructuración de los mismos. En todo caso, los recursos del SGR no podrán financiar gastos de funcionamiento.  

Los proyectos de inversión, al ser un conjunto de actividades con los que se crea, amplia, mejora o recupera la capacidad de producción o de provisión de bienes y servicios por parte del Estado
, se convierten en el mejor mecanismo para lograr que la ejecución de los ingresos del SGR incida en la reducción de las brechas sociales y regionales existentes y en el mejoramiento de la competitividad.

Para cumplir con lo anterior, esta ley propone que los proyectos susceptibles de financiar con los recursos del SGR, sean pertinentes, viables, sostenibles, generen impacto y se articulen con los planes y políticas del orden nacional y territorial. Para esto, el Departamento Nacional de Planeación definirá las respectivas metodologías y lineamientos que las entidades utilizarán para formular los proyectos. Al respecto la Ley contempla que todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, incluidas las comunidades étnicas minoritarias, tengan iniciativa para formular proyectos de inversión, debiendo siempre observarse para la viabilidad de los proyectos sus componentes social, económico, jurídico, ambiental y técnico. 

Las entidades territoriales tendrán a su cargo la presentación ante los OCAD de los proyectos que serán financiados con estos recursos, debiendo garantizar su administración, operación, mantenimiento y sostenibilidad en el tiempo, sin que esta garantía implique vulnerar la prohibición de financiar gastos de funcionamiento del Presupuesto de las Entidades Territoriales con recursos del SGR ni tampoco generar condiciones de sobreendeudamiento con cargo a recursos futuros lo cual atentaría contra la sostenibilidad del sistema. 

Así mismo, la ley contempla cinco criterios para que los órganos colegiados de administración y decisión prioricen los proyectos a financiar. Esos criterios son: i) Impacto territorial, económico, social y ambiental; ii) Cumplimiento de las metas sectoriales o territoriales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo territoriales; iii) Mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades étnicas minoritarias; iv) Contribución a la integración regional y nacional y, v) Desarrollo de capacidades en ciencia, tecnología e innovación.

Para lograr los anteriores criterios, los órganos colegiados de administración y decisión, serán los encargados de definir, priorizar y aprobar los proyectos de inversión y su armonización con las inversiones incluidas en los Planes Territoriales de Desarrollo y el Plan Nacional de Desarrollo.

Por su parte, el Departamento Nacional de Planeación será la entidad que en adelante viabilice los proyectos que se financien con recursos de regalías de los Fondos de Compensación y de Desarrollo Regional. Para los proyectos a cargo del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, la viabilización estará a cargo de Colciencias. Los proyectos de inversión serán ejecutados por quien designe el respectivo OCAD.

Así mismo, el Proyecto de Ley contempla la posibilidad de conformar comités técnicos consultivos para efectos de analizar la conveniencia, oportunidad y solidez de los proyectos que se sometan a consideración de los órganos colegiados de administración y decisión, con los cuales se pretende crear espacios para la participación de la sociedad civil, la academia y las agremiaciones económicas y profesionales.  

Para efectos ilustrativos se presenta el cuadro Anexo No. 1 con las reglas generales para la inversión de los recursos del SGR.

Recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

En cumplimiento del compromiso adquirido durante el debate presidencial, el Acto Legislativo definió que de los recursos del SGR se destinará un porcentaje del 10% para inversión en ciencia, tecnología e innovación. Con estos recursos, Colombia mejorará su nivel de inversión en este sector y contribuirá al incremento de la capacidad científica, tecnológica, de innovación y de competitividad del país para dar valor agregado a los productos y servicios de origen nacional, elevando el bienestar de la población en todas sus dimensiones y hará frente al rezago considerable que evidencia Colombia en inversión para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, tal y como se advirtió en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014. Capítulo III. Crecimiento Sostenible y Competitividad:

“En la actualidad, Colombia evidencia un rezago considerable frente a países de características similares en el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación. A modo ilustrativo, la inversión total en investigación y desarrollo en Colombia es del 0,2% del PIB; un nivel muy bajo en comparación con países como Argentina, que invierte el 0,5%; Chile el 0,7%; Brasil el 0,8%; o Corea del Sur el 3,2%”
.

Los recursos de Ciencia, Tecnología e Innovación, se destinarán a la financiación de proyectos regionales de inversión en investigación y desarrollo tecnológico, innovación incluyendo transferencia de tecnología y fortalecimiento científico y tecnológico, acordados entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales. Estos se distribuirán entre todos los departamentos y el Distrito Capital, en la misma proporción en que se distribuya la suma de los recursos del Fondo de Compensación Regional y del Fondo de Desarrollo Regional.

Para efectos ilustrativos en el Anexo No. 2 se incluye un flujograma del ciclo de proyectos aplicable al Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Recursos de los Fondos de Desarrollo Regional y de Compensación Regional 

Colombia es un país que presenta diferentes niveles de desarrollo regional; con brechas sociales y disparidades importantes entre departamentos y entre municipios de cada departamento. Por esta razón, y ante la evidente necesidad de impulsar la convergencia regional, la equidad social y la competitividad, el Acto Legislativo No. 5 de 2011, creó los Fondos de Desarrollo Regional y de Compensación Regional; dos mecanismos a través de los cuales se financiarán proyectos de desarrollo. 

Con los recursos del  Fondo  de Desarrollo Regional, se financiarán proyectos de impacto regional, acordados entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales. Los recursos se distribuirán entre los departamentos y el Distrito Capital, siguiendo parámetros de población (certificada por el DANE) y pobreza.

Este fondo del SGR busca la integración de las entidades territoriales en grupos relativamente homogéneos, de manera que los proyectos de desarrollo respondan a necesidades regionales, generen rendimientos a escala y eviten limitaciones derivadas de la división política de municipios y departamentos, y del fraccionamiento de recursos. 

De esta forma, se busca que, al visibilizar los recursos con la participación de los gobiernos locales, departamentales y nacional, se promueva una buena identificación de proyectos; su priorización de acuerdo con las necesidades regionales y que reflejen la visión de desarrollo que surge de las fuerzas vivas de cada región.

El Fondo de Desarrollo Regional pretende entonces concretar la equidad en materia de regalías entre las entidades territoriales del país, así como la equidad social, al priorizar la asignación de recursos hacia las zonas más pobres del país. De esta forma, los recursos serán definidos considerando criterios de pobreza, población y desempleo. 

Con cargo a los recursos que se generen por el Fondo de Compensación Regional se financiarán proyectos de impacto regional o local de desarrollo de las entidades territoriales más pobres del país con énfasis en las regiones fronterizas, costaneras y de periferia de Colombia, que concentran una porción fundamental de la pobreza del país, de acuerdo a sus necesidades básicas insatisfechas. Dichos proyectos también se acordarán entre el Gobierno nacional y los departamentos, distritos y municipios. Los recursos se distribuirán de acuerdo a criterios de población, pobreza y desempleo, tal como lo contempla el artículo 361 de la Constitución Política. 

Para efectos ilustrativos en el Anexo No 3 se incluye el flujograma del ciclo de proyectos aplicable a los Fondos de Compensación y Fondo de Desarrollo Regional.

Recursos de entidades territoriales productoras y portuarias 

En desarrollo de lo previsto en el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución Política, los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tienen derecho a participar en las regalías y compensaciones, así como a ejecutar directamente estos recursos.

En este sentido, el proyecto de ley prevé que los recursos de asignaciones directas se destinarán a la financiación o cofinanciación de proyectos de inversión estratégicos, formulados conforme a las metodologías y lineamientos que defina el Departamento Nacional de Planeación y ejecutados por la respectiva entidad territorial. Estos recursos serán de libre inversión, suprimiendo así los porcentajes de inversión que señalaba la Ley 141 de 1994 y fortaleciendo la autonomía de las entidades territoriales. No obstante lo anterior, se mantiene la restricción para financiar gastos de funcionamiento.

Como ya se dijo, los OCAD serán las instancias responsables de evaluar, priorizar, definir la conveniencia y oportunidad de financiar los proyectos que los respectivos departamentos, distritos y municipios sometan a su consideración y aprobarlos. 

Para efectos ilustrativos en el Anexo No. 4 se incluye el flujograma del proceso del ciclo de proyectos aplicable a Regalías Directas. 

Fondo de Ahorro y Estabilización

La constitución de un fondo de ahorro y estabilización macroeconómica contribuye al papel contracíclico de la política fiscal. En este sentido, ante un incremento transitorio de los ingresos recibidos por concepto de regalías, dichos recursos se destinarían al ahorro y ante una eventual reducción de dichos ingresos, se realizaría una desacumulación de los recursos del fondo, que puede ser dirigida a estabilizar el gasto público regional. Esto contribuye a su vez a estabilizar el entorno económico y el empleo, particularmente el de la población menos favorecida económicamente, que es la más vulnerable a las fluctuaciones de la economía y de los ingresos minero-energéticos Adicionalmente, si se tiene prevista una expansión de ingresos proveniente de actividades minero-energéticas, el ahorro que realice el Sistema General de Regalías contribuye a moderar las presiones a la apreciación del peso, y con ello ayuda a prevenir las distorsiones que conduzcan a un fenómeno del tipo de “enfermedad holandesa”.

De acuerdo con lo dispuesto en el Acto legislativo 05 de 2011, el Banco de la República administrará los recursos correspondientes al Fondo de Ahorro y estabilización (FAE) del Sistema General de Regalías, cumpliendo con lo estipulado en el contrato que para tal fin suscribirán la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el Banco de la República.

Está previsto, que el Banco de la República constituya un patrimonio autónomo con los recursos del FAE, el cual estará bajo su administración, pero que no hará parte de las reservas internacionales. La administración y manejo de los recursos estará sometida a principios de seguridad y transparencia.

El Gobierno Nacional contará con Comité financiero asesor el cual recomendará al Ministro de Hacienda la política de inversiones del FAE---a la cual deberá acogerse el Banco de la República en desempeño de sus funciones como administrador del Fondo y en cumplimiento del contrato suscrito por las partes. 

La supervisión del funcionamiento del FAE estará a cargo de un organismo especializado deerminado por el Gobierno, función que podría desempeñar la auditoria del Banco de la República, sin perjuicio de las funciones del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías, y de los demás organismos de control que supervisan el manejo de los recursos públicos.

Recursos para el Ahorro Pensional Territorial

El Acto Legislativo 05 de 2011, define que de los recursos del SGR, se destine un 10% a la financiación de ahorro pensional territorial. Esta decisión resulta fundamental, dado que se requiere continuar provisionando recursos para que las entidades territoriales honren en el futuro esta obligación, ya que de acuerdo con cifras del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a 31 de diciembre de 2010 este pasivo actuarial asciende a $95 billones. 
TÍTULO V. RÉGIMEN PRESUPUESTAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo 2 del artículo 361 de la Constitución Política, modificado por Acto Legislativo 05 de 2011, el título V del proyecto de ley desarrolla el Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías. En dicho contexto, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 151 y 352 de la Constitución Política, las disposiciones contenidas en el mencionado título, se encuentran sujetas a reserva de Ley Orgánica.

Así, el Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías establece la operación del mismo bajo los principios de planificación, programación integral, plurianualidad, coordinación, continuidad, desarrollo armónico de las regiones, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, inembargabilidad, publicidad y transparencia, todos ellos asociados a las premisas del buen gobierno y las finalidades perseguidas por el Acto Legislativo 05 de 2011.

De otra parte, el Sistema Presupuestal del Sistema General de Regalías contempla la existencia de tres componentes a través de los cuales se estructura la aplicación a largo y mediano plazo de los ingresos provenientes de la contraprestación económica a la explotación de los recursos naturales no renovables y la destinación de los mismos. En tal sentido, el Sistema estará integrado por: i) el Plan de recursos, ii) el Banco de Programas y Proyectos de Inversión,  y iii) el Presupuesto del Sistema General de Regalías.

El Plan de recursos ha sido definido como la herramienta de mediano y largo plazo a través de la cual se adelantan las estimaciones de ingresos del Sistema General de Regalías y se proyectan las destinaciones según los usos, órganos y beneficiarios que la Constitución Política y la Ley hayan definido sobre dichos recursos. A su vez, el Plan de recursos constituirá una pauta ineludible en las decisiones de gasto que sobre los mismos se adelanten, sean estas sobre el proyecto de ley de presupuesto presentado al Congreso de la República, o sobre las autorizaciones de vigencias futuras que sean otorgadas sobre proyectos que requieran exceder la bianualidad presupuestal, sin que estas superen 4 bianualidades, es decir, 8 años.

El Banco de Programas y Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, será el instrumento a través del cual se consoliden las iniciativas de gasto que busquen ser financiadas con cargo al presupuesto del Sistema General de Regalías, previo alel cumplimiento de las metodologías que para sus efectos defina el Departamento Nacional de Planeación, para la adecuada viabilización de proyectos y la priorización de los mismos a través de los Órganos Colegiados de administración y decisión. La Ley restringirá la posibilidad de incluir apropiaciones en el Presupuesto del Sistema sin el adecuado registro del respectivo proyecto de inversión en el Banco, conservándose así la planificación sobre la cual debe operar todo el Sistema. Este Banco a su vez, operará en forma articulada con el Banco Nacional de Programas y Proyectos a que hace mención la Ley 38 de 1989 y los Bancos de Programas y Proyectos de las entidades territoriales.

El último de los componentes del Sistema Presupuestal corresponde al Presupuesto del Sistema General de Regalías, a través del cual, con carácter bienal, se incorporan los ingresos y los gastos para la vigencia fiscal que éste cubre. En tal sentido, dicho presupuesto lo integran: i) un Presupuesto Bianual de Ingresos del Sistema General de Regalías, ii) un Presupuesto Bianual de Gastos del Sistema General de Regalías, y iii) unas disposiciones generales. El Presupuesto será presentado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, sujeto a estudio y aprobación por parte del Congreso de la República, según las instancias y términos que esta ley definirá.

La propuesta de articulado sobre el Presupuesto del Sistema General de Regalías busca que se identifiquen, tanto en las rentas como en los gastos, los recursos que integran el Sistema y las destinaciones y usos definidos por la Constitución Política y la Ley a que ésta hace referencia, de manera que se alcancen los objetivos del mismo.

Como se ve, el constituyente tuvo en cuenta la necesidad de flexibilizar, en lo relacionado con el Sistema General de Regalías, el principio de anualidad previsto para el presupuesto general de la Nación. En dicha evaluación fueron tenidas en cuenta las dificultades que resultan de tener que planear y ejecutar los recursos en marcos temporales tan estrictos. Así quedó consignado en la Gaceta 559 de 2011: 

“El Sistema General de Regalías tendrá un presupuesto absolutamente independiente, al Presupuesto General de la Nación, un presupuesto que será presentado por el Gobierno Nacional a consideración del Congreso de la República quien lo aprobará, pero que tendrá también una característica única, presupuesto que será aprobado para bianualidades, no será un presupuesto anual, sino un presupuesto con vigencia de dos años”

Con base en consideraciones de esta naturaleza, que fueron revisadas ampliamente en el trámite legislativo, tanto en el Acto Legislativo como en la presente ley se ha previsto que el presupuesto del Sistema General de Regalías se expida cada dos años por el Congreso de la República, para vigencias de dicha duración.
TÍTULO VI. SISTEMA DE MONITOREO, SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN

El parágrafo 3 del artículo 2 del Acto Legislativo No. 5 de 2011, crea el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías con el fin de velar por el uso eficiente y eficaz de los recursos del Sistema General de Regalías, fortaleciendo la transparencia, la participación ciudadana y el Buen Gobierno. 

La importancia de este seguimiento y, en particular, de que la Nación adelante actividades de monitoreo, seguimiento y control en lo relacionado con de regalías se deriva de lo establecido en el artículo 334 de la Constitución. Así, corresponden al ejercicio de poderes de intervención estatal en la economía y a la propiedad estatal sobre los recursos naturales renovables; persigue, además, un fin constitucionalmente legítimo cual es asegurar la correcta utilización de los dineros provenientes de la explotación de los recursos naturales por parte de las entidades territoriales beneficiarias de dichos recursos.

Se trata, por lo tanto, de un control administrativo sobre la utilización de recursos estatales, que goza de sustento constitucional –los referidos artículos 332 y 334 de la Carta, pero también los artículos 189.20, 287 y 361 constitucionales-.

Este Acto Legislativo precisó la creación, naturaleza y fuente de financiación del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de las Regalías (SMSCE), dejando al legislador y por iniciativa del Gobierno, la definición de su funcionamiento y el procedimiento para la imposición de medidas preventivas, correctivas y sancionatorias. En este sentido, esta Ley busca asegurar el cumplimiento del mandato constitucional, respetando la naturaleza que el constituyente le confirió, la condición de Sistema que le otorgó, el origen de los recursos que lo financiarán y su independencia presupuestal en relación con el Presupuesto General de la Nación.  

A partir de lo dicho, resulta pertinente señalar la voluntad del constituyente de otorgarle al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del SGR, carácter constitucional en contraste con la naturaleza de “Estrategia” que él mismo concibió en el Acto legislativo 04 de 2007 para el Sistema General de Participaciones, el cual dejó a discreción del Gobierno. 

De otra parte, el hecho de que sea el constituyente el que fije la naturaleza del SMSCE y las funciones que lo integran –monitoreo, seguimiento, control y evaluación-, somete al proceso legislativo el desarrollo de las mismas.

El SMSCE del Sistema General de Regalías, precisamente por tratarse de un Sistema, ha de entenderse como autónomo, eficiente, responsable, preventivo, permanente y selectivo, en el desarrollo de cada una de sus cuatro actividades (monitoreo, seguimiento, control y evaluación), que genera acciones coordinadas y armónicas transversales a través de todo el Sistema General de Regalías (SGR), con el propósito de velar por el uso eficiente de los recursos provenientes de las regalías, fortaleciendo la transparencia, participación ciudadana y buen gobierno, con carácter eminentemente técnico, sin perjuicio de las funciones de los órganos de control y de investigación. En razón de lo anterior, este proyecto de ley está llamado a definir el funcionamiento del SMSCE y establecer sus actores, normas, procedimientos y actividades.

Igualmente, esta ley establece el porcentaje anual de los recursos del Sistema General de Regalías que se destinarán al funcionamiento del mismo, el cual por disposición constitucional se descontará en forma proporcional del total de los ingresos del Sistema General de Regalías, y será independiente del que corresponda para el funcionamiento del SGR.

Sus componentes y alcance se ilustran en el siguiente gráfico.
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Ahora bien, el Acto Legislativo No. 05 de 2011, dispone que mediante Ley de iniciativa del Gobierno también será definido el procedimiento para la imposición de medidas preventivas, correctivas y sancionatorias por el inadecuado uso de los recursos del Sistema General de Regalías, dejando sentada la posibilidad de aplicar a los Departamentos, Municipios y/o Distritos y demás ejecutores la suspensión de giros, cancelación de proyectos y/o el reintegro de recursos. 

El Título VI del proyecto de ley, en sus capítulos 2 y 3 desarrolla lo pertinente a la definición del procedimiento preventivo y al procedimiento correctivo y sancionatorio. Estos capítulos contemplan la normativa aplicable, el objeto de los procedimientos, sus causales, criterios de graduación de las medidas y clases de medidas, con el fin de establecer reglas claras que observen el debido proceso y otorguen garantías que aseguren la trasparencia, imparcialidad y rectitud de las decisiones administrativas.

El proyecto establece y desarrolla las siguientes medidas:

	Preventivas
	Suspensión preventiva de giros

	Correctivas
	Suspensión y No aprobación de proyectos

	Sancionatorias
	Desaprobación de proyectos, Multas y Gestor temporal


Las medidas preventivas buscan evitar la ocurrencia de hechos u omisiones que ocasionen un inadecuado, ineficaz, ineficiente uso de los recursos de regalías o el incumplimiento de requisitos legales. 

Por su parte, la medida correctiva o sancionatoria tiene como finalidad corregir o sancionar los hechos u omisiones por un inadecuado, ineficiente, ineficaz e ilegal uso de estos recursos y además se constituye en un instrumento ejemplarizante que procura evitar su reincidencia.

En lo relacionado con este asunto es relevante tener en cuenta que los procedimientos correctivos y sancionatorios se regirán por lo dispuesto en el Capítulo III del Título III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual el presente proyecto de ley asegura la adecuada participación de las entidades territoriales y, en particular, el derecho de contradicción y defensa que les asiste. En todo caso, la decisión final sobre la aplicación de las medidas en estudio deberá ser proferida mediante un acto motivado y congruente. 

Adicionalmente, en aras de brindar herramientas expeditas, eficientes y efectivas para proteger los recursos de regalías, el proyecto de ley incluye la medida cautelar de suspensión de giros, la cual procederá en cualquier etapa del procedimiento correctivo y sancionatorio, con el fin de proteger los recursos de regalías, en tanto se surte dicho procedimiento. Vale la pena mencionar que esta medida cautelar, se adoptará mediante acto administrativo debidamente motivado, el cual establecerá el término de duración de la misma.

Para efectos ilustrativos, se incluyen en los anexos 5 y 6 el esquema propuesto para estos procedimientos. 

TÍTULO VII: DE LA LIQUIDACION DEL FONDO NACIONAL DE REGALÍAS

En desarrollo del parágrafo primero transitorio del artículo 361 de la Constitución Política el proyecto ordena la supresión del Fondo Nacional de Regalías a partir de la vigencia de la nueva ley, para lo cual deberá seguirse lo dispuesto en la Ley 489 de 1998, el Decreto Ley 254 de 2000 y la Ley 1105 de 2006.

TÍTULO VIII: DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Como disposiciones de carácter transitorio, en primer lugar se establece que las actuales funciones del Departamento Nacional de Planeación, respecto de las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, se continuarán ejerciendo por dicho Departamento, exclusivamente en relación con las asignaciones realizadas a 31 de diciembre de 2011, y con las regalías y compensaciones causadas en favor de los beneficiarios a la misma fecha. Para el efecto, el DNP dispone de los recursos causados y no comprometidos a 31 de diciembre de 2011, así como los que se requieran del Portafolio del Fondo Nacional de Regalías, en liquidación.

En igual sentido, se dispone que para la culminación de la labor de control y vigilancia de los recursos de regalías y compensaciones de la vigencia 2011 y de los proyectos de inversión en ejecución financiados con recursos del Fondo Nacional de Regalías y con los depositados en administración, aprobados o que se aprueben hasta el 31 de diciembre de 2011, continuarán rigiendo los Proyectos de Cooperación y Asistencia Técnica vigentes.

En la actualidad, los recursos del FNR sin comprometer y que no se han asignado a los destinatarios originales previstos en la ley. E se devolverán al portafolio del Fondo Nacional de Regalías en liquidación o a las cuentas autorizadas para la recepción de regalías y compensaciones de las entidades territoriales beneficiarias, según corresponda, por los siguientes conceptos: 

1. Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera – FAEP (art. 13 Ley 781 de 2002) 
2. Deuda Eléctrica (Parágrafo 1° del Artículo 35 transitorio de la Ley 756 de 2002 modificado por el Artículo 1° de la Ley 859 de 2003) 

3. Desahorro pago de Cartera Hospitalaria (art. 45 de la Ley 1151 de 2007)

4. Escalonamiento de Carbón e Hidrocarburos (art. 54 de la Ley 141 de 1994, modificado por el artículo 40 de la Ley 756 de 2002)

5. Fondos Córdoba y Sucre (art. 29 de la Ley 141 de 1994)

6. Otros compromisos con leyes preexistentes (Leyes de Presupuesto General de la Nación a partir de la vigencia 2007 y hasta la vigencia 2010)

Así mismo el Departamento Nacional de Planeación llevará a cabo un cierre de labores de control y vigilancia que venía ejerciendo desde el año 2004:

a) Cierre labor de Control y Vigilancia: Regalías Directas

En la vigencia 2011, las 798 entidades beneficiarias de regalías directas y/o compensaciones
 recibirán por este concepto recursos cercanos a los $5.5 billones. De estas, en 223 que concentran el 99% de las regalías proyectadas para la vigencia fiscal 2011, se encuentra focalizada la labor de control y vigilancia a cargo del Departamento Nacional de Planeación.  

Para el cierre de esta labor el DNP debe adelantar la intervención de cerca de 5.000 contratos y realizar aproximadamente 2.400 visitas; así mismo, se deben realizar informes de cierre de la vigencia 2011 para las 223 entidades beneficiarias mayores receptoras e informes de evaluación socioeconómica de las mismas, así como la documentación y reporte de las presuntas irregularidades que puedan presentarse en desarrollo de la misma. 

De igual forma, en el marco de la estrategia de Auditorias Visibles es necesario realizar el cierre de 151 proyectos financiados con regalías directas, de los cuales, 15 serán objeto de cierre en lo que resta de la vigencia 2011, 130 en el año 2012 y 6 en la vigencia 2013.

Para dar cumplimiento a la labor de control y vigilancia sobre los recursos de regalías y compensaciones correspondientes a la vigencia fiscal 2011, en el marco de la normatividad aplicable a los mismos, para el efecto se proyecta que el DNP adelante dicha función hasta junio de 2013.

b) Cierre labor de Control y Vigilancia: Regalías Indirectas

El DNP culminará la labor de control y vigilancia a través de la Interventoría Administrativa y Financiera a cerca de 2.406 proyectos hasta la finalización de los mismos
.  Para el desarrollo de esta labor se estima la realización de cerca de 4900 visitas de seguimiento y de evaluación socioeconómica, así como el trámite de cerca de 2.309 desembolsos a proyectos del FNR.
De dichos proyectos a octubre de 2011, se adelantan labores de Interventoría Administrativa y Financiera sobre 1432
 financiados con recursos del Fondo Nacional de Regalías o en depósito en éste por valor de $3,6 billones, de estos se encuentran pendiente de giro cerca de $1.9 billones. Así mismo esta labor se ejecuta sobre 874 proyectos derivados de la asignación de recursos del FNR a diferentes estrategias de ejecución, tales como Corredores Arteriales Complementarios de Competitividad, Planes Departamentales de Agua, Red Vial Terciaria y Atención de obras de emergencia, entre otros, cuya asignación asciende a cerca de $2.4 billones.

Igualmente el proyecto de ley contempla las medidas de liquidación unilateral de proyectos y caducidad de las asignaciones efectuadas, con el fin de procurar que los ejecutores de estos asuman con la debida diligencia su ejecución, so pena de perder los recursos autorizados.

c) Continuidad de Medidas

El proyecto de ley prevé que las funciones que actualmente le competen al Departamento Nacional de Planeación en relación con los Procedimientos Administrativos Correctivos, se continuarán hasta su culminación respecto de las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías y de las regalías y compensaciones, única y exclusivamente en relación con las asignaciones realizadas a 31 de diciembre de 2011.

A la misma fecha, los procedimientos administrativos correctivos (PACS) relacionados con asignaciones del Fondo Nacional de Regalías y en depósito en el mismo, ascenderían a aproximadamente 221 y los relacionados con regalías directas a 245. 


De otro lado, el proyecto establece que las decisiones que se tomen de manera preventiva o correctiva, según el caso, únicamente sean remitidas a los órganos de control y a la Fiscalía General de la Nación. 
Por último, el proyecto de ley consagra que las presuntas irregularidades en el uso de los recursos de regalías ocurridas antes de la vigencia de esta ley y detectadas a partir de su vigencia, se enviarán al Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General de Regalías.

d) Otras disposiciones 

Para asegurar el pago de obligaciones adquiridas por las entidades beneficiarias de regalías y compensaciones con anterioridad al 31 de diciembre de 2011, el proyecto de ley contempla que se atiendan con cargo a las asignaciones directas de que trata el inciso 2 del artículo 361 de la Constitución Política. De otra parte, para aquellas entidades en las que dichos recursos fueran insuficientes para cubrir dichas obligaciones, podrán decidir si las obligaciones se asumen con cargo al cupo que les haya sido asignado en el Fondo de Desarrollo Regional y o en el Fondo de Compensación Regional.

De igual forma en el proyecto de ley se contemplan disposiciones para 239 entidades beneficiarias de regalías directas
, que se encuentran con el giro de recursos suspendido por efectos de medidas preventivas y/o correctivas derivadas de la labor de control y vigilancia a cargo del DNP. En primer lugar, se prevé que a la entrada en vigencia de la ley, los montos retenidos de las entidades beneficiarias que sean inferiores a 600 SMMLV, se giren a estas a la cuenta única autorizada. Estos recursos son cerca de $5 mil millones, que corresponden a 199 entidades, las cuales representan el 83% de las entidades suspendidas.

A su turno, las entidades territoriales en las que lo recursos retenidos superen el monto citado, señala la incorporación gradual de estos recursos al respectivo presupuesto, de acuerdo con la autorización emitida por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión. Esta medida aplica para 40 entidades receptoras que concentran el 99% del monto retenido, equivalente a $734 mil millones. 

Para la ejecución de estos recursos, regirá la normatividad prevista en este proyecto de ley. De igual forma en el proyecto de ley se considera oportuno fenecer mediante acto motivado, obligaciones de pago a cargo de las entidades ejecutoras de asignaciones del Fondo Nacional de Regalías, registradas a favor de dicho Fondo, cuando evaluada y establecida la relación costo beneficio resulte más oneroso adelantar el proceso de cobro que el monto a recuperar. 

Finalmente, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público descontará a las entidades territoriales beneficiarias, los saldos a favor del Fondo Nacional de Regalías en Liquidación y del Sistema General de Regalías, originados en los actos administrativos que declaren probada una irregularidad en el uso de asignaciones del Fondo Nacional de Regalías o en depósito en el mismo, o del Sistema General de Regalías.

PROCESO DE CONSULTA PREVIA DEL PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

El Gobierno Nacional comprometido con la protección, el respeto y la garantía del derecho fundamental a la consulta previa, contenido en el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por Colombia mediante la Ley 21 de 1991, que establece en su artículo 6 que: “1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”, presentó para consulta previa a las comunidades Indígenas, Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras y al Pueblo Rrom o Gitano el proyecto de ley  “Por el cual se regula la organización y funcionamiento del Sistema General de Regalías”. 

En tal sentido, el Gobierno Nacional tuvo como objetivos de la consulta previa, en concordancia con los pronunciamientos de la Honorable Corte Constitucional
: 

a) Dar a las comunidades conocimiento pleno sobre el proyecto de ley de regalías 
b) Enterarlas e ilustrarlas sobre la manera como su ejecución puede conllevar a un impacto en los elementos que constituyen la base de su cohesión social, cultural, económica y política, y

c) Dar la oportunidad  para que libremente y sin interferencias extrañas mediante la convocación de sus integrantes o representantes, valoraran en espacios autónomos conscientemente las ventajas y desventajas del proyecto sobre la comunidad y sus miembros, para posteriormente ser oídos en relación con las inquietudes y pretensiones, en lo que concierna a la defensa de sus intereses buscando la comunidad participación activa y efectiva en la toma de la decisión. 

Para el logro de los anteriores objetivos, y por medio de la coordinación del proceso por parte del Ministerio del Interior de acuerdo con el Decreto 2893 de 2011, que le asigna a éste la competencia de coordinar interinstitucionalmente la realización de los procesos de Consulta Previa, se remitió el proyecto de ley y solicitó el inicio del proceso de consulta previa a los tres (3) grupos étnicos constitucionalmente reconocidos que habitan el territorio colombiano: i) comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras; ii) pueblo Rrom o gitano y, iii) comunidades indígenas. 

1. Proceso de Consulta Previa con Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Dentro del proceso de consulta previa con las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, se presentó el Acto Legislativo el 19 de septiembre de 2011, donde se explicó el por qué de la reforma constitucional, los fondos que fueron creados y sus respectivas distribuciones.

El 31 de agosto de 2011, los miembros de las Subcomisiones de Planeación y Comunicaciones hacen presencia en el Ministerio de Hacienda,  una vez concertada  la reunión, con el fin de darles a conocer el articulado del Proyecto de Ley por el cual se regula la Organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías. Se desarrolla la reunión en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se explica los principios de la reforma, el objeto, los fines de la misma, los órganos, las funciones de los mismos, los fondos y los respectivos órganos colegiados de  administración y decisión.

Con los miembros de las dos subcomisiones, se llevaron a cabo dos reuniones el 15 y 22 de septiembre de 2011 con el fin de analizar los artículos del proyecto de ley en detalle y de esta manera poder desarrollar y presentar por parte de estas comunidades una propuesta al gobierno para iniciar el proceso de Consulta Previa. En la última sesión, se fijó el cronograma de visitas a los 21 departamentos para desarrollar la consulta con los respectivos consultivos departamentales. Los municipios visitados se relacionan a continuación:
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ARAUCA X X X X

ANTIOQUIA

Medellín X X X X

ATLANTICO

Barranquilla X X X

BOLIVAR

Cartagena X X X X

BOGOTÁ X X

CALDAS

Manizales X X X X

CAUCA X X X X

CHOCO X x x x x

CORDOBA

Montería X X X X

HUILA

Neiva X X X X

LA GUAJIRA

Riohacha X X X

MAGDALENA

Santa Marta X X X

META

Villavicencio X X X X

NARIÑO

Tumaco X X X X

PUTUMAYO

Mocoa X X X X X

QUINDIO

Armenia X X X X

RISARALDA

Pereira X X X X

SAN ANDRES X X X X X

SANTANDER

Bucaramanga X X X X

SUCRE

Sincelejo X

VALLE

Cali X X X


Las visitas fueron concertadas con los 21 consultivos departamentales, de igual forma, se les presentó a las diferentes comunidades Negras, Afrocolombianos, Raizales y Palenqueros de los departamentos, el contenido del Proyecto de Ley. Una vez finalizada esta etapa, se concertó la metodología con los miembros de las comunidades, donde se estableció que se conformarían mesas de trabajo para que éstas presentaran las propuestas que consideraran pertinentes. 

Terminadas las visitas respectivas, se organizó el 12 de octubre de 2011 una reunión con los miembros de las Subcomisiones, lo anterior para analizar las propuestas efectuadas que se presentaron por los miembros de las comunidades y  los consultivos.

Finalmente, el Gobierno Nacional y la Alta Consultiva de Alto Nivel, se reunió  el 13 y 14 de octubre, con fin de discutir los consensos y disensos frente al contenido del Proyecto de Ley. Los acuerdos contenidos en el acta son los referentes a los artículos 2, 6, 31, 26, 39, 49 55.    

Se anexan las actas de las reuniones con los consultivos y el acta de protocolización la Alta Consultiva de Alto Nivel. 

2. Proceso de Consulta Previa con Comunidades Indígenas. 

Con el fin de garantizar los derechos de las comunidades indígenas, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público remitió el proyecto de ley a la Mesa Nacional de Concertación Indígena como instancia máxima de concertación y diálogo del Gobierno Nacional con los pueblos y organizaciones indígenas, que tiene por objeto concertar entre éstos y el Estado todas las decisiones administrativas y legislativas susceptibles de afectarlos directamente, evaluar la ejecución de la política pública indígena del Estado y hacerle seguimiento al cumplimiento de los acuerdos que se concerten.  (Decreto 1397 de 1996 Art. 10).

Previendo la expedición del acto legislativo 05 de 2011, que fue conciliado por el Congreso de la República el 14 de junio de 2011, se convocó la Mesa Permanente de Concertación el 30 de junio del 2011, para la presentación de las diferentes iniciativas legislativas que iban a someterse a proceso de consulta previa, incluida la referente al proyecto de ley de Regalías.  
El 8 de julio del 2011, el Gobierno Nacional insistió en la disposición para consultar el proyecto de ley de regalías. 
El 18 de julio de 2011 inició la discusión sobre el proyecto de ley, donde “El Dr. Pedro Posada, Director de Asuntos Indígenas, Minorías y ROM del Ministerio del Interior manifestó que el gobierno Nacional solicita a la Mesa Nacional de Concertación el inicio del proceso de consulta previa. En tal sentido, se explica la reforma y contenido del Acto legislativo por parte del Departamento Nacional de Planeación y presenta las razones por las cuales no se consultó la reforma constitucional de los artículos  360 y 361 de la constitución política. Mencionando que esta reforma no afecta de forma directa a las comunidades indígenas, sino en general a toda la población colombiana. No obstante, las leyes que reglamenten dicha reforma, es decir el Sistema General de Regalías, en la medida en la que afecta directamente a las a las comunidades indígenas, sí deberá ser consultada. 

El señor Viceministro del Interior – Dr. Aurelio Iragorri manifestó su preocupación toda vez que se contaba con un término de tres (3) meses para presentar la ley de reglamentación de los artículos 360 y 361, de acuerdo con lo previsto por el Congreso de la República en el Acto Legislativo 05 de 2011

Posteriormente, los días  28, 29, 30, 31 de agosto y 01 de septiembre de 2011, se llevó a cabo la asamblea de autoridades y líderes indígenas, en el municipio de Villavicencio – Meta, para recibir una respuesta respecto al inicio la consulta de la ley Regalías, la cual no fue afirmativa ni orientó al Gobierno Nacional sobre el procedimiento a seguir, pese a que en la reunión se explicó detenidamente el contenido del proyecto de ley. 

El 13 y 14 de septiembre de 2011 en reunión de la Mesa Permanente de Concertación, se reiteró la solicitud del gobierno. 

Bajo tales supuestos, durante varias Mesas Permanentes de Concertación y una Asamblea de las Autoridades y Líderes Indígenas realizada en Villavicencio-Meta, se solicitó nuevamente el inicio y trámite de la consulta previa del proyecto de Ley de  Regalías, eventos que dan cuenta de la disposición del Gobierno Nacional en garantizar, proteger y respetar el derecho fundamental a la consulta previa del proyecto de Ley de Regalías.  

Se anexan actas de las reuniones de la Mesa Permanente de Concertación. 

3. Proceso de consulta previa con el pueblo Gitano o Rrom
El 12, 13 y 14 de octubre de 2011 se desarrollaron las reuniones entre el Gobierno Nacional con la Comisión Nacional de Diálogo para el Grupo Étnico Rrom o Gitano de Colombia en el Hotel DANN ubicado en la avenida 19 No 5-72, Bogotá, para realizar la consulta previa del Proyecto de ley “Por el cual se regula la organización y funcionamiento del sistema general de regalías”. 

De igual forma, durante este espacio se plantea la definición de la metodología a seguir para la consulta del proyecto de ley “por el cual se expide la ley General Agraria y de Desarrollo Rural y se dictan otras disposiciones, así como definir si las iniciativas legislativas Proyecto de  Decreto sobre acceso a recursos genéticos productos derivados y la distribución justa y equitativa de beneficios derivadas de su utilización y Proyecto de ley de las CARS (Proyecto de ley modificación parcial título II, VI, VII, XI y XVI de la ley 99 de 1993), requieren ser consultadas.

En lo que respecta de manera exclusiva al Proyecto de Ley “Por el cual se regula la organización y funcionamiento del sistema general de regalías”, se inicia con la presentación exhaustiva de la reforma cuyo proyecto de ley había sido entregado con antelación a las comunidades por parte del Ministerio del Interior. 

Los Representantes de la Comisión Nacional de Diálogo para el Grupo Étnico Rrom o Gitano, manifiestan haber estudiado el texto del proyecto de ley de manera tal que después de resolver dudas durante la presentación realizada por el Ministerio de Hacienda se inicia el proceso de protocolización y se acuerda incluir en el artículo 2 (Objetivos y fines) del Proyecto de ley un numeral adicional que propicia la inclusión, equidad y desarrollo integral del pueblo Rrom o Gitano.

Adicionalmente, el Gobierno Nacional se compromete a capacitar a los delegados que defina la Comisión Nacional de Diálogo, en la presentación de proyectos a los órganos creados en el Sistema General de Regalías. 

Al finalizar el proceso, la Comisión Nacional de Diálogo considera que la reforma a regalías es un verdadero cambio en el manejo de los recursos derivados de la explotación de recursos naturales no renovables y que en el marco de los acuerdos mencionados se sientes incluidos en la iniciativa. 

Se anexa el acta de la reunión de protocolización de la consulta previa del proyecto de ley de regalías con la Comisión Nacional de Diálogo para el Grupo Étnico Rrom o Gitano de Colombia y también el acta de capacitación de formulación de proyectos en el marco del Sistema General de Regalías. 
De los Honorables,

BRUCE MAC MASTER ROJAS

           MAURICIO CÁRDENAS SANTA MARÍA
Viceministro General de Hacienda 


          Ministro de Minas y Energía

(Encargado de las funciones del Despacho 

del Ministro de Hacienda y Crédito Público)





ANEXO 1. REGLAS GENERALES PARA INVERSIÓN DE RECURSOS DEL SGR.
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Fondo de Compensación 

Regional

 

Fondo de Desarrollo Regional

 

Fondo de Ciencia, Tecnología e 

Innovación

 

Asignaciones directas 

 

¿Cuáles son las iniciativas 

susceptibles de financiar?

 

Proyectos de impacto regional o 

local de desarrollo de las 

entidades 

territoriales más pobres 

del país acordados entre el 

Gobierno Nacional y las entidades 

territoriales.

 

Proyectos de impacto regional de 

desarrollo de las entidades 

territoriales más pobres del país 

acordados entre el Gobierno 

Nacional y las entidades 

territ

oriales.

 

Proyectos regionales de inversión 

en investigación y desarrollo 

tecnológico, innovación 

incluyendo transferencia de 

tecnología y fortalecimiento 

científico y tecnológico, acordados 

entre el Gobierno Nacional y las 

entidades territoriales.

 

Proyecto

s de inversión 

estratégicos.

 

Estructuración de proyectos de inversión

 

¿Quién presenta a los OCADS?

 

Entidades territoriales y comunidades negras, afro colombianas, palanqueras y raizales

 

¿Quién formula las iniciativas 

de inversión?

 

Todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, incluidas las comunidades 

indígenas, negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras 

y pueblo ROM

.

 

¿Quién realiza la viabilización 

integral de los proyectos?

 

Departamento Nacional de Planeación

 

Departamento Administrativo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación

 

-

 

Colciencias

 

Departamentos, Distritos y 

Municipios.

 

¿Quién define, prioriza y 

aprueba los proyectos?

 

Órgano Colegiado de Administración y decisión integrado por

 

cuatro 

(4) 

Ministros o sus delegados, 

un (1) representante del 

DNP

, los 

gobernadores respectivos o sus delegados y un número representativo 

de alcaldes.

 

Órgano Colegiado de 

Administración y decisión 

integrado por 

tres (3) Ministros o 

sus delegados, un (1) 

represe

ntante 

del DNP; 

un (1) 

representante 

de Colciencias;

 

un 

(1) Gobernador por cada una de 

las ins

tancias de planeación 

regional

; cuatro (4) representantes 

de las universidades públicas y 

dos (2) representantes de 

universidades privadas

.

 

Órgano Colegiado de 

Ad

ministración y decisión:

 

 

Departamentos:

 

D

os (2) 

Ministros o sus delegados, el 

gobernador respectivo o su 

delegado, y un número 

representativo de alcaldes.

 

 

Municipios y distritos: 

un 

delegado del Gobierno Nacional, 

el gobernador o su delegado y el 

alcalde

.

 

¿Quién ejerce la secretaría 

técnica?

 

Departamentos que forman parte del Órgano Colegiado de 

Administración y decisión respectivo, o por quien de manera conjunta 

designen.

 

Colciencias

 

Departamentos, Distritos y 

Municipios.

 

¿Quién ejecuta los proyectos?

 

El Órgano Colegiado de Administración y decisión designa la entidad ejecutora.

 

Departamentos, Distritos y 

Municipios.

 

¿Quién ejerce el 

m

onitoreo, 

seguimiento, control y 

evaluación?

 

Departamento Nacional de Planeación

 

 


ANEXO 2. CICLO DE PROYECTOS FONDO DE CIENCIA,  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
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ANEXO 3. CICLO DE PROYECTOS FONDO DE DESARROLLO REGIONAL / FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
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ANEXO 4. CICLO DE PROYECTOS ASIGNACIONES DIRECTAS
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ANEXO 5. ESQUEMA PROPUESTO PARA PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS
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Causales de 

Iniciación

-

No enviar información o remitirla de manera incompleta, errónea o 

inconsistente, en los términos y plazos establecidos por el DNP;

-

No ejecutar las acciones de mejora derivadas del ejercicio de la función 

de monitoreo, seguimiento y evaluación.

-

Ejecutar acciones que representen inminente peligro de uso 

inadecuado, ineficaz, ineficiente o con el incumplimiento de requisitos 

legales de los recursos de regalías.

Trámite

Solicitud de 

explicaciones a 

la Entidad

La Entidad 

debe responder 

en 5 días

Recibida la 

respuesta se tienen 

3 días para decidir

Adopción de 

Medida 

Notificación Personal

Recurso de 

Reposición

-

efecto

devolutivo 

Medidas Preventivas

Suspensión  de Giros


ANEXO 6. ESQUEMA PROPUESTO PARA PROCEDIMIENTOS CORRECTIVOS Y SANCIONATORIOS
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Si existe 
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Archivo

Formulación de Cargos
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Traslado por 15 días 

hábiles para presentar 
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Práctica de Pruebas

30 días

Decisión 

Absolución
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En cualquier etapa del procedimiento 

se podrá  adoptar la medida de 

Suspensión Cautelar de Giros
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10 días

- Incumplir las normas sobre la utilización y ejecución de los recursos del SGR

- Ejecutar con recursos del SGR proyectos que no hayan sido  aprobados por los OCAD.

- Ejecutar recursos del SGRen gastos de funcionamiento , sin competencia legal o auxilios o donaciones.

- Incumplir por causas no justificadas las metas del proyecto aprobado por el OCAD. 

- Realizar con recursos del SGR inversiones financieras no permitidas o abstenerse de realizar las ordenadas legalmente.

- La renuencia de las entidades beneficiarias o ejecutoras de adoptar las acciones de mejora formuladas dentro del 

componente de monitoreo, seguimiento y evaluación, a pesar de haber sido objeto de suspensión de giros como medida 

preventiva. 

Causales de Iniciación

Medidas
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Suspensión de Giros

Desaprobación del proyecto

Multas

Gestor Temporal

No aprobación de proyectos


� Artículo 5º, Decreto 2844 de 2010.


� Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014. Capítulo III. Crecimiento Sostenible y Competitividad. Pág. 54.


� 790 Entidades territoriales  y 8 Corporaciones Autónomas Regionales.


� Incluye 1432 proyectos aprobados por el Consejo Asesor de Regalías al 7 de octubre de 2011, así como 874 proyectos correspondientes a asignaciones especiales y 100 proyectos que se estima pueda aprobar el Consejo a 31 de diciembre de 2011.


� Información actualizada a 7 de octubre de 2011.


� Con corte agosto de 2011


� Ver: Sentencia SU-039/97, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.
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